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GLOSARIO 

 

Aclimatación al calor: Es un proceso gradual en el que el cuerpo se adapta  

progresivamente a realizar una actividad física en condiciones de calor, el cual 

puede prolongarse de 7 a 14 días, se aconseja, aumentar día a día un 10% de la 

jornada laboral, desde la mitad de la misma, hasta completar la jornada de trabajo 

(Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo, 2001, p. 2). 

 

Actividad Metabólica (M): Comprende todas las reacciones químicas que se 

efectúan en las células de los seres vivos, se la determina por la cantidad de calor 

producido durante las mismas (Mondelo, Gregori, Comas y Bartolomé, 2001, p. 

179).  

 

Calor (Q): Es energía generada al agitarse térmicamente las moléculas de un 

cuerpo, se lo detecta cuando cambia la temperatura, el estado y volumen de los 

mismos y se trasmite por la diferencia de temperatura (Mondelo et al., 2001, p. 

113).  

 

Calor ambiental: Es la cantidad de calor ambiental (calor externo) depende de la 

temperatura del aire circundante, la cantidad de movimiento de aire y de cualquier 

tipo de calor radiante (WorkSafeBC, 2005, p. 4). 

 

Calor radiante: Es el desprendido por un cuerpo que se transmite al espacio por 

medio de ondas, se lo mide con un termómetro de globo (Estrada, 1993,  p. 168). 

 

Convección: (C): Es la transferencia de calor por medio del movimiento de un 

fluido líquido o gas (Mondelo et al., 2001, p. 179). 

 

Confort térmico: Sensación subjetiva de bienestar al ser las condiciones 

ambientales favorables a la actividad que se realiza (Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el trabajo, 2007, p. 4). 
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Deshidratación: Es la pérdida excesiva de calor, proceso en el que la perdida de 

agua es superior a las ingestas, situación que puede llegar hasta una pérdida 

excesiva de agua (Vaquero y Pérez, 2013, p. 46; Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales España, 1990, p. 2).  

 

Evaporación del sudor: Proceso físico que consiste en el paso lento y gradual 

del sudor que se encuentra en estado líquido hacia un estado gaseoso debido al 

intercambio de calor entre la piel y el aire que la rodea (Mondelo et al., 2001, p. 

179). 

 

Higrómetro: Instrumento que mide el grado de humedad del aire (Mondelo et al., 

2001, p. 42).  

 

Índice WBGT: El índice de temperatura de globo y bulbo húmedo es un factor 

que considera de manera fraccionada a la temperatura de bulbo húmedo, la 

temperatura de globo y de acuerdo al caso, la temperatura seca (Fundación 

Mapfre, 1996, p. 621). 

 

Metabolismo basal: Es la cantidad de energía que consume una persona 

acostada y en reposo, es el gasto energético que el cuerpo necesita diariamente 

para seguir funcionando, es decir mantener las funciones vegetativas como son la 

respiración y circulación (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales España, 1991, 

p. 5).  

 

Temperatura corporal: Corresponde a la temperatura del organismo humano, la 

cual se estima alrededor de 36,6 ± 0,5ºC (Maté, Mora, Bosca y Aguado, 2001, 

p.3). 

 

Temperatura de globo: Es el valor indicado por un sensor colocado en el centro 

de una esfera de 150 mm de diámetro, de grosor lo más delgado posible y de 

color negro mate (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales España, 1992, p. 2). 
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Temperatura húmeda natural (THN): Es la temperatura medida por un sensor 

recubierto de un tejido humedecido y ventilado de forma natural (Ministerio   de   

Trabajo   y   Asuntos   Sociales  España, 1992, p.2). 

 

Temperatura seca o temperatura de bulbo seco: Es la temperatura del aire 

medida con un termómetro ordinario cuyo bulbo está seco, alrededor del mismo 

circula el aire de forma libre y se encuentra apantallado contra la radiación 

(Fundación Mapfre, 1996, p. 596). 

 

Ventilación: Es el intercambio de aire en un espacio mediante ventilación natural, 

por infiltración o por ventilación forzada (Fuentes, 2004, p. 50). 

 

Ventilación natural: Es la utilización de las fuerzas naturales para intercambiar el 

aire de manera intencional a través de las aberturas de los espacios, como 

puertas, ventanas, tiros, entre otros, con la finalidad de introducir y distribuir el aire 

del exterior a un local (Fuentes, 2004, p.50; Atkinson, Chartier, Pessoa-Silva, 

Jensen, Li y Seto, 2010, p. 9). 
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RESUMEN 

 

El objetivo del presente estudio fue el de identificar e implementar medidas de 

prevención y control de la exposición a estrés térmico por calor en trabajadores de 

la Fabrica Terraforte S.A., empresa ecuatoriana que se dedica a la producción de 

ladrillos, fachaletas y adoquines a partir de arcilla roja. El estudio realizado en 

esta empresa privada permitió mejorar las condiciones de seguridad y salud 

ocupacional de sus trabajadores, y que opere bajo el cumplimiento de la 

legislación laboral vigente al cumplir con la identificación, evaluación, medición y 

control de los riesgos ocupacionales. Para el efecto se aplicó la metodología 

recomendada por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de España, nota técnica de prevención 

NTP 322 “Valoración del riesgo de estrés térmico por calor: índice WBGT”, que 

permite discriminar rápidamente la presencia o no de estrés térmico por calor. 

Con esta metodología se identificó que los obreros de la zona de secado que 

extraen el coche del secador así como los de la zona de cocción que ingresan y 

retiran la vagoneta del horno tenían riesgo de estrés térmico por calor, ya que el 

índice WBGT calculado superaba al valor límite de referencia del índice WBGT y 

el nivel de riesgo de exposición a estrés térmico por calor era alto, por lo que se 

requería la implementación de medidas de control. Se determinaron medidas de 

control para el medio de transmisión y de prevención para el receptor con el fin de 

mitigar el estrés térmico por calor y sus efectos sobre los trabajadores. 

Se permitió el ingreso natural de aire a los puestos de trabajo mediante la 

apertura de una puerta en la pared que separa el área de materias primas de las 

sub zonas de secado y cocción. Se re direccionó el aire de uno 

de los ventiladores de la empresa y se lo reubicó en la sub zona salida del 

secador, además se establecieron buenas prácticas de operación para 

abrir y cerrar la puerta del secador; con estas medidas se disminuyó a un nivel 

medio el riesgo de estrés térmico por calor; mientras que con la ingesta de agua, 

los trabajadores se hidrataron y disminuyó su temperatura corporal interna 

en 1,3% en el obrero que saca el coche del secador, 1,7 % en el que ingresar la 

vagoneta al horno y en 1,5 % en el que retirar la vagoneta del horno. También se 

estableció que el consumo energético del personal de los puestos de trabajo 
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evaluados es mayor a 2 000 kcal/jornada, concluyéndose que es un trabajo 

pesado el que realizan los obreros. La inversión realizada en los cambios para 

beneficio de la salud y seguridad de los trabajadores de Terraforte S.A. fue 

rentable ya que el índice costo beneficio obtenido fue de 16,18. Con las 

variaciones efectuadas se controló y minimizó el factor de riesgo a estrés térmico 

por calor al que estaban expuestos los obreros. Esto a futuro evitará que la 

empresa tenga que afrontar sanciones impuestas por la autoridad competente al 

comprobarse responsabilidad patronal por la presencia de alguna enfermedad 

laboral de un trabajador, debido a la exposición a estrés térmico por calor. 
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INTRODUCCIÓN 

  

Cada día adquiere mayor importancia la valoración del estrés térmico por calor en 

procesos industriales que generan ambientes térmicos inadecuados para los 

trabajadores, lo que ocasiona entre otros: la reducción de su rendimiento físico y 

mental, el aumento o disminución de su frecuencia cardíaca, irritabilidad, 

incomodidad al sudar, incremento de la agresividad y distracciones que conllevan 

a errores en su desempeño laboral. Todo esto afecta su productividad y repercute 

negativamente en su salud, puede en casos extremos llegar a la muerte del 

trabajador. Los estados críticos de estrés térmico por calor se mantienen en 

sectores productivos significativos como son la industria del vidrio, 

siderometalúrgica, cerámica y hornos en general, así como en la pesca, la 

agricultura y la construcción (Mondelo et al., 2001, p. 11). En el Ecuador, el 

“Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio 

Ambiente de Trabajo” (Decreto ejecutivo 2393) contiene la normativa vigente que 

regula las condiciones térmicas de los lugares de trabajo. A nivel internacional se 

cuenta con leyes y decretos de carácter obligatorio para todos los empleadores, 

como ejemplo, en el artículo 7 del “Real Decreto 486/1997”, se establecen 

instrucciones mínimas de salud y seguridad en los lugares de trabajo, mismas que 

permiten regular los límites máximos de exposición y determinar los controles a 

efectuar para alcanzar un ambiente térmico adecuado durante toda la jornada 

laboral (República del Ecuador, 1986, p.23; Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales, 1997, p. 12). Cuando un trabajador está expuesto al calor dentro de sus 

actividades laborales, su mecanismo fisiológico de termólisis se activa para 

mantener la temperatura normal del organismo. Los flujos de calor entre el 

organismo y el medio ambiente dependen de la diferencia de temperatura entre el 

equilibrio térmico en un ambiente cálido, moderado o frío, cuando esto sucede el 

trabajador responde a una interacción entre las condiciones ambientales de 

trabajo y su organismo (Kenney, 1998, p. 5). El Índice WBGT es el método de 

evaluación de estrés térmico por calor durante la jornada laboral que más se 

utiliza por su facilidad de aplicación y la rapidez con que proporciona los 

resultados, este método es recomendado por la “Guía Técnica para la Evaluación 

y Prevención de los Riesgos Relativos a la Utilización de los Lugares de Trabajo 
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del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo” (INSHT), “Instituto 

Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH)”, diversas 

organizaciones de normalización como el “Comité Europeo de Normalización 

(CEN)”, la Organización Internacional para Estandarización (ISO) y Asociación 

Española de Normalización y Certificación (AENOR). Es el método incluido en la 

legislación laboral de países como Estados Unidos, Japón, Finlandia, entre otros, 

para evaluar el riesgo de estrés térmico por calor en diferentes ambientes 

laborales (Mondelo et al., 2001, p. 107). Terraforte S.A. es una empresa que se 

interesa en la seguridad y salud de sus trabajadores, por lo cual busca controlar el 

riesgo de estrés térmico por calor a través de medidas de prevención aplicadas a 

todo el personal expuesto a dicho factor de riesgo, con la finalidad de mantener 

un ambiente de trabajo que brinde condiciones favorables a sus obreros, esto 

repercute directamente en la producción de la empresa y en el cumplimiento de la 

normativa legal de salud y seguridad. El objetivo de esta tesis, es el implementar 

medidas de prevención y control de la exposición a estrés térmico por calor en la 

empresa Terraforte S.A. para que mejore las condiciones de seguridad y salud 

ocupacional y cumpla lo estipulado en la normativa legal vigente. Para alcanzar 

este objetivo, se plantean como objetivos específicos, el de identificar las zonas 

de producción de la empresa que presentan riesgo de estrés térmico por calor, 

evaluar dicha exposición, proponer medidas de prevención y control e 

implementarlas para disminuir el riesgo de estrés térmico por calor y finalmente 

verificar la eficacia de las medidas implementadas. 
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1. REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 

 

1.1 ESTRÉS TÉRMICO Y SALUD 

 

1.1.1 ESTRÉS TÉRMICO POR CALOR DEFINICIÓN 

 

La carga neta de calor que el cuerpo recibe y acumula, provoca la sensación de 

malestar al permanecer en un ambiente que exige esfuerzos que superan a los 

mecanismos que dispone el cuerpo para mantener la temperatura interna, a esto 

se le denomina estrés térmico por calor (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 

en el trabajo, 2011, p. 1). 

 

La carga de calor que un trabajador recibe y acumula debido a la aportación 

combinada de la actividad física que efectúa, las condiciones ambientales del sitio 

en que trabaja y la ropa que utiliza, provocan estrés térmico por calor. Si el cuerpo 

humano sobrepasa la temperatura que fluctúa entre 36°C y 38°C el cuerpo 

reacciona y elimina calor, pero si recibe calor en cantidad superior a la que 

elimina, la persona sufre estrés térmico por calor (Ministerio de Trabajo  y  

Asuntos Sociales, 1997, p.1; WorkSafeBC, 2005, p. 2). 

 

 

1.1.2 TRASFERENCIA DE CALOR ENTRE EL HOMBRE Y EL MEDIO 

AMBIENTE 

 

El cuerpo intercambia calor con el medio que le rodea de diferentes formas: Por 

conducción, cuando entra en contacto la piel con la ropa, con el calzado, con 

puntos de presión y herramientas entre otros, por convección, cuando la 

temperatura de la piel es mayor a la del aire; el aire se calienta y se desplaza 

hacia arriba produciéndose su circulación en la superficie del cuerpo, a esto se le 

denomina convección natural. Si el aire pasa a velocidad el intercambio aumenta. 

La piel tiene una temperatura que puede fluctuar entre 30 y 35°C por lo que emite 

radiación electromagnética en la zona infrarroja, también recibe la radiación que 
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emiten superficies vecinas. Si la piel está cubierta de sudor en su superficie existe 

una capa de aire saturado con vapor de agua, si la atmósfera no está saturada, el 

vapor pasa a la atmósfera y la capa tiende a regenerarse por lo que absorbe el 

calor de evaporación de esa superficie húmeda y la piel se enfría (Malchaire,  

1998, p. 15; Floría, 2007, pp. 436-437). 

 

Como la finalidad de los mecanismos de termorregulación del organismo es 

mantener la temperatura interna constante, existe un equilibrio entre la cantidad 

de calor generado en el cuerpo y su transmisión al medio ambiente 

estableciéndose la ecuación 1.1 del balance térmico. 

 

M = C +  R - E                                                          [1.1] 

Donde:  

M:  calor producido por el metabolismo  (W/m2) 

C:  calor intercambiado por convección (W/m2) 

R:  calor intercambiado por radiación (W/m2) 

E:  calor perdido por evaporación (W/m2) (Menéndez, 2006, p. 382) 

 

El calor intercambiado por conducción es muy escaso debido a las pequeñas 

superficies y la baja conductividad térmica de los contactos del cuerpo con los 

sólidos que le rodean. Un estudio más completo del balance térmico incluye los 

mecanismos de intercambio térmico entre las paredes del aparato respiratorio y el 

caudal de aire de respiración, e introduce tanto el intercambio por convección 

respiratoria como el intercambio por evaporación respiratoria. De forma práctica 

se establece que la temperatura media del aire espirado para temperatura 

ambiental entre 15 °C y 30°C es de 34°C y la temperatura media del aire espirado 

para temperaturas ambientales superiores a 30°C es de 35°C. De acuerdo a lo 

indicado en la ecuación 1.2 se tiene la ecuación de balance térmico ajustada. 
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M = Cresp. + C + R - Eresp. - E                                         [1.2] 

Donde:  

M:       calor producido por el metabolismo  (W/m2) 

Cresp.: calor intercambiado por convección respiratoria (W/m2) 

C:       calor intercambiado por convección de la piel (W/m2) 

R:       calor intercambiado por radiación (W/m2) 

Eresp.: calor perdido por evaporación respiratoria (W/m2) 

E :      calor perdido por evaporación de la piel (W/m2) (Menéndez, 2006, p.  

383). 

 

1.1.3 TRASTORNOS POR CALOR 

 

Al presentarse una elevada temperatura ambiental, una elevada humedad, un 

esfuerzo extenuante o una disipación insuficiente del calor se pueden presentar 

trastornos sistémicos como el síncope, edema, calambres, agotamiento y golpe 

de calor así como trastornos locales como afecciones cutáneas. En los trastornos 

sistémicos, los mecanismos culpables de los calambres y agotamiento por calor 

así como por el golpe de calor el cual puede provocar la muerte son la 

insuficiencia circulatoria, un desequilibrio hídrico y electrolítico y/o elevada 

temperatura corporal (hipertermia) (Ogawa, 1998, p. 8; Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Sociales, 1998, p. 35). 

 

El síncope por calor que es la pérdida de conocimiento temporal por la reducción 

de riego cerebral que generalmente va precedido de palidez, visión borrosa, 

mareo y nauseas puede presentarse en personas expuestas a estrés por calor. 

Los síntomas se deben a la vasodilatación cutánea y la acumulación de sangre 

por la postura corporal, esto produce un menor retorno venoso al corazón y un 

gasto cardíaco reducido. La hinchazón de manos y pies puede aparecer en 

personas no aclimatadas expuestas a un ambiente caluroso lo cual es conocido 
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como edema por calor. Luego de una gran sudoración por un trabajo físico 

prolongado pueden aparecer los calambres por calor que son espasmos 

dolorosos en las extremidades y en los músculos abdominales sometidos a un 

trabajo intenso, fatiga que se produce por la pérdida de sal del organismo debido 

a la eliminación exagerada de líquidos corporales sin su correspondiente 

reposición. De producirse una deshidratación severa por la pérdida de una gran 

cantidad de sudor se tiene el agotamiento por calor. La hipertermia incontrolada 

(aumento de la temperatura del cuerpo por encima de lo normal) que provoca 

lesiones en los tejidos es la característica del golpe de calor. Existen dos tipos de 

golpes de calor, el golpe clásico que puede afectar a jóvenes o adultos mayores, 

persona obesas o con escasa preparación física que realizan actividades 

normales pero expuestas prolongadamente a altas temperaturas y el golpe de 

calor inducido por el esfuerzo que se presenta en adultos jóvenes al realizan 

esfuerzos físicos. También existe el golpe de calor mixto que tiene los rasgos de 

las otras dos. Por la exposición al calor también se pueden producir la erupción 

por calor o miliaria que es una alteración cutánea muy común, se genera cuando 

el  sudor no puede salir debido a que los conductos sudoríparos están obstruidos 

lo que impide que el sudor llegue a la superficie cutánea y se evapore. La miliaria 

se clasifica en miliaria cristalina, rubra y profunda de acuerdo al grado de 

retención del calor, la miliaria cristalina es causada por la retención del sudor por 

debajo del estrato cutáneo de la piel donde se forman ampollas pequeñas 

transparentes sin inflamación, la miliaria rubra se caracteriza por aparecer cuando 

la exposición intensa al calor produce una sudoración prolongada y abundante, se 

forman pústulas, vesículas o pústulas rojas, la miliaria profunda se produce 

cuando el sudor queda retenido en la dermis lo que produce unas pústulas planas 

e inflamadas, nódulos y abscesos con menos sensación de picor que en la 

miliaria rubra (Ogawa, 1998, pp. 8-11). 

 

El estrés térmico por calor es la causa de diferentes efectos patológicos, el cuerpo 

sufre una sobrecarga fisiológica producida por el calor excesivo, se presenta más 

a menudo al realizar trabajo físico laborioso en sitios húmedos y calurosos,  

consecuentemente el cuerpo pierde mucho fluido y sal con el sudor lo que puede 

generar distintos daños a la salud relacionados con la cantidad de calor 



5 

 

acumulado en el cuerpo (Ministerio de Trabajo  y  Asuntos Sociales, 1997, p.1 

WorkSafeBC, 2005, p. 2). 

 

Al existir exceso de calor corporal, puede aumentar la posibilidad de accidentes 

de trabajo, ya que al encontrarse en estrés térmico por calor y continuar en 

actividad mucho tiempo sin descanso, llegará un momento en el que se acumule 

tanto calor en el organismo que el sujeto ya no pueda trabajar, esté incómodo, 

apático, con la capacidad de percepción, atención y memoria disminuidas, esto 

agrava también las “enfermedades cardiovasculares, respiratorias, renales, 

cutáneas, diabetes,” entre otras) y se presentan las llamadas “enfermedades 

relacionadas con el calor”, de ellas la más grave es el golpe de calor que puede 

causar la muerte (Ministerio de Trabajo  y  Asuntos Sociales, 1997, p. 2). 

 

Una persona en reposo, en un ambiente térmico confortable que mantenga 

equilibrio hídrico, requiere 1 750 mL/día de agua. Cuando el agua corporal 

disminuye un 1% o menos se reduce la capacidad de trabajo y la tolerancia al 

calor, si se pierde un 2% hay un mayor riesgo de lesión y disminuye la habilidad 

del trabajador, si la pérdida es del 5% se entorpece la ejecución del trabajo 

creándose una situación peligrosa, si la reducción es del 15 al 20% la persona 

puede morir. En el transcurso de la jornada laboral se debe ingerir agua de 100 a 

150 mL cada 15 a 20 minutos (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

España,1990, p. 3). 

 

 

1.1.4 FACTORES DE RIESGO 

 

Las causas más importantes de estrés térmico por calor son las producidas en el 

ambiente, tales como la temperatura del aire, flujo de aire, humedad, calor 

radiante del sol o de un horno y las condiciones del sujeto, como la aclimatación, 

hidratación, vestimenta, condiciones médicas y del trabajo, la cantidad de 

esfuerzo físico y de trabajo (WorkSafeBC, 2005, p. 2). 
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El organismo tiene límites muy estrechos en parámetros internos de temperatura 

mismos que deben mantenerse, así: “la temperatura media normal en el interior 

del organismo de 37°C, la temperatura normal de la piel, en el orden de 35°C”  

(Fundación Mapfre, 1996, p. 563). 

 

La temperatura corporal es diferente en las distintas localizaciones del organismo, 

considerada la más valorable como temperatura interna, la esofágica. La 

temperatura del núcleo representa la temperatura corporal interna o profunda y 

puede medirse en la zona de la axila, en la boca, en el recto, en el esófago o la 

membrana timpánica (tímpano). En general, la temperatura rectal suele ser 0,5º C 

mayor que la oral y ésta 0,5º C mayor que la axilar, las medidas en la boca y el 

recto son las que nos dan una idea más precisa de la temperatura real del 

organismo (Kenney, 1998, p.2; Maté et al., 2001, p. 3). 

 

Cuando la temperatura ambiental está elevada, se usa excesiva ropa o se realiza 

ejercicio físico intenso puede producirse el aumento fisiológico de la temperatura, 

la cual es generalmente transitoria y de bajo grado. La temperatura del cuerpo se 

la puede medir en diferentes sitios anatómicos, de los cuales cada uno tiene su 

rango fisiológico así, la axial entre 34,7 a 37,3°C, la oral entre 35,5 a 37,5° C, la 

timpánica entre 35,8 a 38,0°C y la rectal entre 36,6 a 38,0°C (Hernández, Callejas 

y García, 2001, p. 1). 

 

Otro de los factores de riesgo que también se debe considerar está: el tiempo de 

exposición o tiempo que dura el trabajo ya que el trabajador puede acumular una 

gran cantidad de calor aunque el estrés no sea muy elevado, también los factores 

personales como la “falta de aclimatación al calor, obesidad, edad, estado de 

salud, toma de medicamentos, mala forma física, falta de descanso, consumo de 

alcohol, drogas y exceso de cafeína, haber sufrido con anterioridad algún 

trastorno relacionado con el calor” (Ministerio de Trabajo  y  Asuntos Sociales, 

1997, p. 4). 

 

En una situación de estrés térmico por calor, si el trabajador cuenta con un 

adecuado sistema cardiovascular, de sudoración y respiratorio, buenos reflejos, 
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está totalmente hidratado y con un buen estado de salud, el riesgo a sufrir las 

consecuencias del estrés térmico por calor es independiente de la edad, no así en 

las personas de mayor edad que pueden padecer problemas de control de la 

circulación periférica o tener una menor capacidad de mantener la hidratación; en 

ellas puede incrementarse su vulnerabilidad al estrés térmico por calor. El 

sobrepeso es un factor que presenta algunas desventajas por el mayor 

aislamiento térmico del cuerpo, las posibles deficiencias del sistema 

cardiovascular y una baja condición física aunque siempre existen excepciones.  

 

El cuerpo pierde agua por difusión a través de la piel y por la respiración, pero en 

una situación de estrés térmico por calor esta pérdida se da principalmente 

mediante la sudoración, el rehidratarlo con agua es efectivo y rápido, la sensación 

de sed no siempre es proporcional a la pérdida de agua por lo que el mantener 

una adecuada hidratación no es fácil. Algunos medicamentos como los 

anticolinérgicos pueden inhibir la sudoración principalmente en personas de 

mayor edad, los sedantes pueden afectar la sensación de sed. Otras medicinas 

intervienen en la termorregulación, incrementan el calor metabólico y reducen la 

distribución del calor, lo que condiciona la circulación periférica y diuresis, esto 

afecta la respuesta del cuerpo al estrés térmico por calor. Dosis bajas de alcohol 

disminuyen la capacidad de termorregulación, así como los reflejos vasomotores y 

la sudoración, lo cual aumenta la probabilidad de una baja de tensión durante la 

exposición al calor. Cuando la temperatura interna del cuerpo llega a 38°C, 

estudios indican que se ha notado infertilidad temporal en hombres y mujeres, si 

la temperatura interna de la madre excede los 39 °C en un periodo prolongado 

durante el primer trimestre de embarazo, podría producirse una malformación del 

feto. La aclimatación es un proceso que debe realizarse gradualmente para 

determinadas condiciones ambientales y de ropa, mejora el confort en la 

exposición al calor, lo que dificulta la aparición de sobrecarga térmica; se la 

realiza en un período de 7 a 14 días en los que el cuerpo va adaptándose a 

efectuar alguna actividad física en condiciones de calor, esto mejora la efectividad 

y la eficiencia del sistema de distribución y pérdida de calor; no se garantiza la 

respuesta cuando se cambian las condiciones. La aclimatación se pierde 

fácilmente al interrumpirse la exposición, una o dos semanas sin exposición 



8 

 

requieren de 4 a 7 días para recuperarla (Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el trabajo, 2011, p. 2). 

 

El tamaño corporal es otro de los factores que influyen en la ejecución del trabajo 

en un ambiente cálido. En los individuos obesos la relación entre el área de la piel 

y el peso del cuerpo es relativamente baja, dado que la disipación de calor es 

función del área y la producción interna de calor depende del peso el hombre 

corpulento está en desventaja, ya que la proporción entre el volumen corporal y la 

superficie es menor (Mager et al., 1998, p. 234). 

 

La hipertermia puede ocasionar, perturbaciones psiconeuróticas, trastornos 

sistemáticos como hiperpirexia o golpe de calor, calambres por calor y 

agotamiento por calor debido a la deficiencia circulatoria, deshidratación, 

desalinización o anhidrosis, también puede generarse trastornos en la piel como 

erupciones y quemaduras por las radiaciones ultravioletas (Fundación Mapfre, 

1996, p. 596). 

 

Durante una situación de estrés térmico por calor el cuerpo pierde agua 

principalmente al sudar, la rehidratación mediante la ingesta de agua es efectiva y 

rápida pero la sed no siempre es proporcional a la cantidad de agua que se 

pierde, una inadecuada rehidratación o un error en los niveles de electrolitos 

pueden producir calambres musculares y dificultades gastrointestinales (Kenney, 

1998, p. 2). 

 

 

1.1.5 REACCIONES DEL ORGANISMO ANTE EL ESTRÉS TÉRMICO POR 

CALOR  

 

El organismo al enfrentarse a estrés por calor o frío, situaciones alejadas de la 

neutralidad térmica, procura realiza correcciones fisiológicas para controlar la 

temperatura cutánea (Tc), esta temperatura retroalimenta al cerebro de 

información para que coordine dicho control (Kenney, 1998, p. 2). 
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El cuerpo humano como respuesta fisiológica al estrés térmico por calor presenta 

sobrecarga térmica la cual equivale al coste que le representa al cuerpo el 

mantener la temperatura interna en el rango adecuado mediante un ajuste. Con la 

temperatura corporal, la tasa de sudoración y la frecuencia cardíaca se puede 

determinar y controlar la sobrecarga térmica, ésta no se puede predecir 

certeramente con un estudio de estrés térmico por calor porque la respuesta 

fisiológica de una persona o el grado de peligro que enfrente debido al calor, 

dependen de factores propios de cada individuo los cuales pueden variar en el 

tiempo, entre estos factores individuales de riesgo están la edad, la obesidad, la 

hidratación, el consumo de medicamentos o bebidas alcohólicas, el género y la 

aclimatación  (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo, 2011, p. 1). 

 

Entre los mecanismos que el cuerpo pone en marcha para controlar la hipertermia 

o aumento de temperatura del cuerpo están: 

 

· Incrementar el intercambio de calor mediante la vasodilatación sanguínea 

· Aumentar el intercambio de calor, con la activación de las glándulas 

sudoríparas y que el sudor generado pase del estado líquido a vapor. 

· Intensificar la circulación sanguínea periférica, misma que puede ser de 

hasta 2,6 litros/min/m2. 

· Realizar la trasformación electrolítica del sudor, el cloruro de sodio perdido 

puede ser de hasta 15 g/L  (Fundación Mapfre, 1996, p. 596). 

 

 

1.1.6 PREVENCIÓN DEL ESTRÉS TÉRMICO POR CALOR 

 

En una actividad productiva para un puesto de trabajo expuesto al calor el 

candidato debe tener una buena salud general y características físicas adecuadas 

para el trabajo, entre los aspectos físicos y fisiológicos que pueden influir en la 

tolerancia al calor están, el tamaño corporal, sexo, etnia, edad, entre las que si 

pueden ser controladas por la persona están la aptitud física, aclimatación al 

calor, obesidad, trastornos de la salud y estrés auto inducido. Al trabajador se le 

debe informar las características del estrés por calor y sus efectos, las medidas 
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de protección que existen en el lugar de trabajo, los síntomas de los trastornos 

generados por el calor, conocimientos generales de primeros auxilios, la 

importancia de beber agua suficiente mientras trabaja, realizar una rehidratación 

generosa al terminar la jornada así como la importancia de la pre-hidratación  

porque tanto el calor como el esfuerzo impiden que el organismo elimine exceso 

de agua por la orina, también se deben implantar sistemas de notificación de 

incidentes concernientes al calor. La aclimatación al trabajo en ambientes 

calurosos ayuda considerablemente al ser humano en su tolerancia al calor, un 

trabajo que al inicio la persona no aclimatada era incapaz de hacerla se 

transforma en una tarea mucho más fácil de realizar luego del período de ajuste 

gradual. Una persona de 70 kg puede sudar entre 1,5 y 2,0 L/h indefinidamente o 

a lo largo de una jornada de trabajo. Un trabajador puede perder varios litros o 

hasta el 10% de su peso corporal en un ambiente sumamente caluroso, esa 

pérdida podría ser incapacitante si no se repone parte del agua durante la jornada 

laboral, la absorción de agua en el intestino tiene un tope de 1,5 L/h durante el 

trabajo, tasas superiores de sudoración producirán una deshidratación progresiva 

a lo largo del día, la deshidratación reduce la capacidad de absorción del agua en 

el intestino, no se recomienda las bebidas con fama de calmar la sed ya que 

inhiben la ingesta antes de la rehidratación completa, se debe alimentar con una 

dieta equilibrada, evitar el consumo excesivo de dulces y pequeñas cantidades de 

comida entre horas sin nutrientes importantes, también se puede modificar las 

prácticas de trabajo al reducir la exposición ponderada en el tiempo al estrés por 

calor hasta límites aceptables, lo cual se logra al disminuir la carga de trabajo 

físico o al programar descansos con los que se recupere térmicamente. La 

producción máxima de calor metabólico ponderado en el tiempo es de 350W (5 

kcal/min), un trabajo más duro genera cansancio físico y requiere períodos largos 

de descanso. Entre las técnicas de ingeniería más económicas que se pueden 

aplicar para obtener ambientes de trabajo más agradables están el de reducir la 

transferencia de calor de la fuente al medio ambiente, extraer el aire caliente 

hacia el exterior del lugar de trabajo sustituyéndolo con aire fresco; las superficies 

calientes se las puede recubrir con aislante térmico o revestimientos refractantes 

que reducen la emisión de calor pero conservan el calor para el proceso industrial, 

otra alternativa es la ventilación a gran escala del lugar de trabajo con un fuerte 
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influjo del aire exterior, una acción más costosa es el acondicionamiento del aire. 

Algunos trabajos con condiciones térmicas extremas requieren la utilización de 

prendas especializadas para proteger a los trabajadores  (Nunneley, 1998, pp. 11-

14). 

 

Por lo indicado, en el Ecuador se estableció que siempre que el proceso de 

fabricación y demás condiciones lo permitan, los locales de trabajo deben 

encontrase en los límites normales de temperatura de bulbo seco y húmedo, 

mismos que en el gráfico de confort térmico indicarán una sensación agradable 

(República del Ecuador, 1986, p. 22) 

 

Cuando se superen dichos valores de confort térmico, por el proceso tecnológico, 

o circunstancias ambientales, se recomienda uno de los métodos de protección 

según el caso: aislamiento de la fuente, apantallamiento de la fuente, alejamiento 

de los puestos de trabajo, cuando ello fuera posible, cabinas de aire 

acondicionado o se ajustarán los lapsos de actividad, conforme a la carga de 

trabajo, al índice WBGT (República del Ecuador, 1986, p. 23). 

 

La temperatura en locales cerrados en los que se efectúe trabajo sedentario 

estará entre 17 y 27 ºC y en los que se efectúen trabajos ligeros entre 14 y 25 ºC, 

la humedad relativa entre 30 y 70 %, a excepción de los lugares en los que exista 

riesgo por electricidad estática en ese caso, el límite inferior será de 50%, el 

personal no debe exponerse frecuente o continuamente a corrientes de aire cuya 

velocidad está relacionada con el ambiente de trabajo, es así que para trabajos 

con ambientes no calurosos debe ser de 0,25 m/s, para trabajos sedentarios en 

ambientes calurosos debe ser 0,50 m/s y para trabajos no sedentarios en 

ambientes calurosos debe ser de 0,75 m/s; estos límites no se aplicarán a las 

corrientes de aire expresamente utilizadas para evitar el estrés en exposiciones 

intensas al calor, ni a las corrientes de aire acondicionado, para las que el límite 

será de 0,25 m/s en el caso de trabajos sedentarios y 0,35 m/s en los demás 

casos (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 1997, p. 12). 
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1.2 GESTIÓN DEL ESTRÉS TÉRMICO 

 

Cuando un trabajador está expuesto al calor es cuando su mecanismo fisiológico 

de termólisis se activa para mantener la temperatura normal del organismo. Los 

flujos de calor entre el organismo y el medio ambiente dependen de la diferencia 

de temperatura entre el equilibrio térmico en un ambiente cálido, moderado o frío, 

cuando esto sucede el trabajador responde a una interacción entre las 

condiciones ambientales de trabajo y su organismo (Kenney, 1998, p. 5). 

 

 

1.2.1 MÉTODOS DE EVALUACIÓN 

 

La actividad metabólica, la humedad relativa, la radiación, la temperatura y 

velocidad del aire, el tipo de ropa, su emisividad y radiación, están entre los 

parámetros que se miden y determinan el estrés térmico por calor potencial, con 

estos factores se puede establecer las demandas térmicas internas y externas 

necesarias para la termorregulación del cuerpo humano. Cuando el nivel de 

estrés térmico por calor se acerca a los límites de tolerancia del cuerpo humano, 

el riesgo de trastornos por la exposición al calor aumenta, un nivel medio o 

moderado puede complicar la realización de un trabajo (Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el trabajo, 2011, p. 1). 

 

Para evaluar un ambiente térmico, se pueden utilizar diferentes métodos como son: 

sobrecarga calórica (ISC), sudoración requerida (SW req) y el de temperatura de 

globo y bulbo húmedo (WBGT) (Mondelo et al., 2001, p. 41). 

 

El índice de la sobrecarga calórica (ISC), es un método utilizado para determinar 

la magnitud con la que intercambia calor la persona con el medio ambiente que le 

rodea, intercambio realizado por radiación, convección y evaporación, considera 

también el calor metabólico producido por la actividad realizada (Mondelo et al., 

2001, p. 42).  
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El índice de sudoración requerida (SW req), es un método que proporciona los 

lapsos de sudoración requeridos para que el trabajador se encuentre en equilibrio 

térmico, su interpretación permite una comparación entre la humedad de la piel, la 

sudoración y la evaporación del sudor que requiere el operario por la actividad 

realizada (Mondelo et al., 2001, p. 101). 

 

Para evaluar el riesgo de estrés térmico por calor en situaciones que afectan la 

salud hay que realizar la consideración simultánea de dos factores 

independientes. Por un lado, hay que tener en cuenta habitualmente la situación 

térmica del ambiente. Esto se hará a través de un índice ambiental, tal como el 

WBGT u otro de los existentes en la bibliografía; pero, por otro lado, debe tomarse 

en cuenta el nivel de actividad física del individuo (Merino, Ruggero y Torres, 

2000, p. 200). 

 

 

1.2.2 MÉTODO DEL INDICE  WBGT 

  

El índice WBGT es el método de evaluación de estrés térmico por calor durante el 

trabajo que más se utiliza, por su facilidad de aplicación y la rapidez con que 

proporciona los resultados, lo que le han hecho ser el método recomendado por la 

“Guía Técnica para la Evaluación y Prevención de los Riesgos Relativos a la 

Utilización de los Lugares de Trabajo del Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo” (INSHT), “Instituto Nacional para la Seguridad y Salud 

Ocupacional (NIOSH)”, diversas organizaciones de normalización como el 

“Comité Europeo de Normalización (CEN)”, la Organización Internacional para 

Estandarización (ISO) y Asociación Española de Normalización y Certificación 

(AENOR). Es el método incluido en la legislación laboral de países como Estados 

Unidos, Japón, Finlandia, entre otros, para evaluar el riesgo de estrés térmico por 

calor en diferentes ambientes laborales, debido a la ventaja de su sencillez de 

aplicación, rápido diagnóstico de estrés térmico por calor y a la ausencia de 

métodos más exactos y fáciles de aplicar (Mondelo et al., 2001, p. 107). 
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El equipo necesario para determinar el índice WBGT consta de un termómetro 

seco, termómetro húmedo y termómetro de globo, actualmente existen medidores 

electrónicos de estrés térmico por calor con lectura digital que proporcionan 

directamente los valores de las temperaturas y del WBGT, permite su registro y 

tratamiento estadístico (Cortés, 2001, p. 458; Falagán, 2008, p. 279). 

 

 

1.2.2.1 Cálculo del índice WBGT 

 

Para calcular el índice WBGT se requiere conocer la temperatura húmeda natural 

THN, la temperatura de globo TG, y en algunos casos también la temperatura 

seca del aire TA, para ambientes interiores o exteriores sin carga solar se lo 

calcula con la ecuación 1.3. 

!"#$ = 0,7 % $&' + 0,3 % $#                                      [1.3] 

Donde:  

TG:    temperatura de globo (°C) 

THN: temperatura húmeda natural (°C) (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

España, 1992, p.1; Mondelo, et al. 2001, p. 107; Mondelo, Torado y Barrau, 

1994, p. 95; Cortés, 2001, p. 458). 

 

Si existen diferencias notables entre las mediciones de temperatura realizadas a 

0,1 m, 1,1m y 1,7 m del suelo, cuando la posición del puesto de trabajo es de pie,  

y a 0,1m, 0,6 m y 1,1m  si la posición es sentada. El índice WBGT se calcula con 

la ecuación 1.4 (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales España, 1992, p. 2; 

Mondelo et al., 1994, p. 95). 

 

!"#$ =
()*-./12456289:%()*-/24;<>5?89()*-/@<4ABB<C8

D
               [1.4] 
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Cuando el ambiente es homogéneo, es necesario realizar únicamente la medición 

de la temperatura a nivel del abdomen y para el cálculo del Índice WBGT se 

aplica la ecuación 1.3. Este índice calculado, no debe sobrepasar el valor límite 

que depende del calor metabólico (M) generado por el individuo durante el 

trabajo, este índice permite identificar las características del ambiente (Ministerio 

de Trabajo y Asuntos Sociales España, 1992, p. 2).  

 

 

1.2.2.2 Generación del Calor Metabólico 

 

Toda actividad física que realice el hombre produce calor, el alimento que ingiere 

al reaccionar en el interior de su cuerpo permite se realicen las funciones 

vegetativas y trabajos musculares los cuales generan un trabajo mecánico 

utilizable y gran cantidad de calor (Floría, 2007, p. 428). 

 

El gasto energético muscular se lo expresa en unidades de potencia y energía, 

kilocalorías (kcal), joules (J), y watios (W) (Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el trabajo, 2014, p.1). 

 

 

1.2.2.3 Determinación del Consumo Metabólico 

 

El consumo metabólico permite evaluar la carga física, es una variable requerida 

para valorar la agresión térmica (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

España, 1991, p. 5). 

 

Entre los métodos para obtener el consumo metabólico de una actividad física 

está la calorimetría directa y la indirecta. La calorimetría directa mide el calor 

generado por el organismo para lo cual se ubica a la persona dentro de un 

calorímetro mientras realiza la actividad, es un método muy costoso y no todas las 

actividades pueden efectuarse en un calorímetro. La calorimetría indirecta mide 

parámetros que se relacionan directa o indirectamente con la generación de calor 
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en el organismo lo cual puede efectuarse mediante el control de los alimentos, el 

consumo de oxígeno y la frecuencia cardíaca (Floría, 2007, pp. 429-430).  

 

Los métodos de nivel observación utilizan las tablas de evaluación elaboradas a  

partir de los requisitos que tienen las tareas o tablas con valores para actividades 

específicas, esto  implica el aceptar valores estandarizados para diferentes tipos 

de esfuerzo, actividad, movimiento; el que la persona en estudio se ajusta a la 

que se consideró al elaborar la tabla, así como que las acciones que generan un 

gasto energético son iguales a las expresadas en la tabla lo cual conlleva a que 

estos métodos ofrezcan menor precisión y existan diferencias importantes con los 

que se basan en la medición de parámetros fisiológicos que requieren niveles de 

análisis y actuación experta. La estimación del consumo metabólico mediante 

tablas es mucho más fácil de aplicar por lo que son los métodos más utilizados, 

entre la tablas que permiten estimar el metabolismo están las de por tipo de 

actividad, según la profesión, según la actividad tipo o las de a partir de los 

componentes de la actividad. Entre las condiciones que también se deben 

considerar están el estrés, la vestimenta de abrigo o protección pesadas o el frío 

intenso (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo, 2014, p.1; Floría, 

2007, p. 430). 

 

Para establecer el nivel de exposición al estrés térmico por calor se debe 

determinar el consumo metabólico (M), mismo que está en función del tipo de 

trabajo, la posición y movimiento del cuerpo que el trabajador adopte durante la 

ejecución de sus actividades, el metabolismo basal (1 kcal/min como media para 

la población laboral) y del tiempo que utiliza para la ejecución de cada una de las 

tareas. El cálculo del consumo metabólico se lo puede realizar con los valores 

establecidos por la American Conference of Governmental  Industrial Hygienists 

(ACGIH) que se indican en la Tabla 1.1. 

 

El metabolismo basal “es el consumo de energía de una persona acostada y en 

reposo. Representa el gasto energético necesario para mantener las funciones 

vegetativas (respiración, circulación, etc.)” (Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales España, 1994, p. 5). 
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Tabla 1.1. Estimación del consumo metabólico M (ACGIH) 
 

A. Posición y movimiento del cuerpo 

  kcal/min 

Sentado 0,3 

De pie 0,6 

Andando 2,0 -3,0 

Subida de una pendiente andando añadir 0,8 por m de subida 
 

B. Tipo de trabajo 

  
Media  

kcal/min 
Rango 

kcal/min 
Trabajo 
manual 

Ligero 
0,4 

0,2 -1,2 

Pesado 0,9 
Trabajo 
con un 
brazo 

Ligero 1,0  
0,7 -2,5 Pesado 1,7 

Trabajo 
con dos 
brazos 

Ligero 1,5  
1,0 - 3,5 Pesado 2,5 

Trabajo 
con el 
cuerpo 

Ligero 3,5  
 

2,5 - 15,0 
Moderado 5,0 
Pesado 7,0 
Muy Pesado 9,0 

    
(Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales España, 1992, p. 5; Cortés, 2001, pp. 462-463; Castillo, J. y 
Orozco. A. 2010, p. 21) 

 

Tabla 1.2. Valores límite de referencia para el índice WBGT (Norma ISO 7243) 
 

Consumo 
metabólico 
kcal/hora 

WBGT límite °C 

Persona aclimatada 

v = 0 v ≠ 0 

 ≤ 100 33 33 

100 ÷ 200 30 30 

200 ÷ 310 28 28 

310 ÷ 400 25 26 

˃ 400 23 25 

       (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  España, 1992, p. 4) 
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Para relacionar el índice WBGT calculado con el consumo metabólico se aplica 

los valores límite de referencia contenidos en la Tabla 1.2 (Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Sociales España, 1992, pp. 2 y 3). 

 

 

1.2.2.4 Determinación de la dosis de exposición a estrés térmico por calor 

 

Con el consumo metabólico calculado, se selecciona de la Tabla 1.2, el valor 

límite  de referencia para el índice WBGT. Para determinar la dosis de exposición 

de riesgo de estrés térmico por calor se divide, el índice WBGT calculado para el 

valor límite de referencia, este cociente determina el nivel de riesgo al que están 

expuestos los trabajadores. La American Conference of Governmental  Industrial 

Hygienists (ACGIH)  establece criterios de dosis de exposición riesgo, mismos 

que se indican en la Tabla 1.3.  

 

Tabla 1.3. Dosis de exposición de Riesgo 
 

Dosis Nivel de Riesgo 

< 0,5 Riesgo Bajo 

0,5 < D < 1,0 Riesgo Medio Nivel de acción 

1,0 < D < 2,0 Riesgo Alto Nivel de Control 

D > 2,0 Riesgo Critico Nivel de control 

                       (American Conference of Governmental  Industrial Hygienists, 2011, p. 213) 

 

 

1.2.3 ALTERNATIVAS PARA CONTROLAR EL ESTRÉS TÉRMICO POR 

CALOR 

 

Como las contribuciones térmicas al ambiente pueden provenir del exterior (calor 

solar) o de interior del local, de alguna fuente de calor utilizada en un proceso 

productivo, los sistemas de control y corrección del ambiente deben apuntar 

primero a actuar sobre la fuente generadora de calor, luego al acondicionamiento 
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del aire y posteriormente sobre el individuo, de no lograr alcanzar un ambiente 

térmico permisible deberá aplicarse medios de protección individual (Cortés, 

2001, pp. 465-466). 

 

Para protegerse del calor generado por una fuente externa como el sol, entre las 

medidas a tomar están, el instalar tabiques opacos y tabiques de vidrio. Si son 

fuentes de calor interiores, se puede utilizar medidas convectivas como estudio de 

edificios o campanas extractoras o medidas radiactivas como las pantallas. Para 

actuar sobre el medio puede efectuarse la ventilación de los locales o el 

acondicionamiento de aire, la ventilación natural puede producirse por presiones 

debidas al viento y por diferencias de temperatura, por lo tanto, por la diferencia 

entre la densidad del aire externo con la del aire interno, estas dos fuerzas 

pueden intervenir independiente o de forma combinada. Si se actúa sobre el 

individuo puede realizarse la reducción de la producción de calor metabólico, 

limitar la duración de la exposición al calor, crear un micro clima en el puesto de 

trabajo, controles médicos o protección individual (Fuentes, 2004, p. 50; Atkinson, 

Chartier, Pessoa-Silva, Jensen, Li y Seto, 2010, p. 9; Cortés, 2001, p. 456). 

 

Para controlar o reducir la exposición al calor se pueden implementar controles de 

ingeniería como por ejemplo, la automatización o mecanización de actividades, 

aislar superficies calientes, proteger a los trabajadores del calor radiante, 

movilizar el aire caliente o enfriar áreas estratégicas con ventiladores, reducir las 

fuentes de humedad, pero si estos controles no son prácticos se debe aplicar 

controles administrativos como el lograr que el cuerpo del trabajador se aclimate 

gradualmente al calor lo que provocará: una mejora del estado cardiovascular del 

individuo, aumento de sudoración, disminuir la cantidad de sal en el sudor, podrá 

trabajar en condiciones más calurosas. Otras medidas administrativas son el de 

supervisar a los trabajadores, ellos no deben estar solos, determinar ciclos 

adecuados de trabajo descanso, programar el trabajo para disminuir la exposición 

al calor, beber agua potable, agua mineral y jugos de frutas, utilizar ropa suelta, 

fresca, de color claro y limpia para el trabajo de material como la seda o el 

algodón que ayuda a disminuir el estrés térmico por calor cuando se trabaja en 

fuentes que irradian calor (calderas y hornos) o la temperatura del aire es mayor a 
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35ºC. También puede proporcionarse al trabajador ropa de protección personal 

contra el calor, ropa de temperatura controlada, ropa refractante al calor radiante 

o puede utilizarse una mezcla de diferentes métodos de protección (WorkSafeBC, 

2005, pp. 14-20; Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales España, 1992, p. 4). 

 

 

1.3 MARCO LEGAL 

 

En el Ecuador con el fin de disminuir las miles de victima mortales y decenas de 

miles de afectados por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales ha 

generado normativa ocupacional y leyes específicas, de ellas se cita a 

continuación las siguientes: 

  

 

1.3.1 LEGISLACIÓN NACIONAL 

 

Constitución de la República del Ecuador 

 

· Formas de trabajo y su retribución. Art. 326.- El derecho al trabajo se 

sustenta en los siguientes principios: “5. Toda persona tendrá derecho a 

desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, que garantice 

su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar” (República del Ecuador, 

2008, p. 101). 

 

· Art. 389.- “4. Fortalecer en la ciudadanía y en las entidades públicas y 

privadas capacidades para identificar los riesgos inherentes a sus 

respectivos ámbitos de acción, informar sobre ellos, e incorporar acciones 

tendientes a reducirlos” (República del Ecuador, 2008, p. 118). 

  

Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, Decisión 584 

 

· Art 11.- “En todo lugar de trabajo se deberá tomar medidas tendientes a 

disminuir los riesgos laborales. Estas medidas deberán basarse, para el logro 
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de este objetivo, en directrices sobre sistemas de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo y su entorno como responsabilidad social y empresarial”. 

 

Literal b: “Identificar y evaluar los riesgos, en forma inicial y periódicamente, 

con la finalidad de planificar adecuadamente las acciones preventivas, 

mediante sistemas de vigilancia epidemiológica ocupacional específicos u 

otros sistemas similares, basados en mapa de riesgos”. 

 

Literal k: “Fomentar la adaptación del trabajo y los puestos de trabajo a las 

capacidades de los trabajadores, habida cuenta de su estado de salud física 

y mental, teniendo en cuenta la ergonomía y las demás disciplinas 

relacionadas con los diferentes tipos de riesgos psicosociales en el trabajo” 

(IESS, 2004, pp. 8-9). 

 

Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

Resolución 957 

  

· Art. 5, Literal b: “Proponer el método para la identificación, evaluación y 

control de los factores de riesgos que puedan afectar a la salud en el lugar 

de trabajo” (IESS, 2005, p. 5). 

 

Codificación del Código del Trabajo 

 

· Título I, Capítulo III, Art. 38: “Riesgos provenientes del trabajo.- Los riesgos 

provenientes del trabajo son de cargo del empleador y cuando, a 

consecuencia de ellos, el trabajador sufre daño personal, estará en la 

obligación de indemnizarle de acuerdo con las disposiciones de este Código, 

siempre que tal beneficio no le sea concedido por el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social” (República del Ecuador, 2005, p.10). 

 

· Título IV, Capítulo V, Art. 410: “Obligaciones respecto de la prevención de 

riesgos.- Los empleadores están obligados a asegurar a sus trabajadores 



22 

 

condiciones de trabajo que no presenten peligro para su salud o su vida” 

(República del Ecuador, 2005, p. 87). 

 

 Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo,  Resolución CD 513 

 

· Art. 51: De la Prevención de Riesgos.- El Seguro General de Riesgos del 

Trabajo protege al asegurado y al empleador mediante programas de 

prevención de los riesgos derivados del trabajo (IESS, 2016, p. 21). 

 

· Art. 55: Mecanismos de la Prevención de Riesgos del Trabajo: Las empresas 

deberán implementar mecanismos de Prevención de Riesgos del Trabajo, 

como medio de cumplimiento obligatorio de las normas legales o 

reglamentarias, con énfasis en lo referente a la acción técnica (IESS, 2016, p. 

22). 

 

Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio 

Ambiente de Trabajo, Decreto Ejecutivo 2393 

 

· Art. 11: Obligaciones de los Empleadores, numeral 1, “Cumplir las 

disposiciones de este Reglamento y demás normas vigentes en materia de 

prevención de riesgos” (República del Ecuador, 1986, p. 6). 

 

· Art. 53 Condiciones generales ambientales: ventilación, temperatura y 

humedad 

 

“En  los  locales  de  trabajo  y  sus  anexos  se  procurará  mantener,  por  

medios  naturales  o artificiales, condiciones atmosféricas que aseguren un 

ambiente cómodo y saludable para los trabajadores. 

 

La  circulación  de  aire  en  locales  cerrados  se  procurará  acondicionar  de  

modo  que  los trabajadores no estén expuestos a corrientes molestas y que 

la velocidad no sea superior a 15 metros por minuto a temperatura normal, ni 

de 45 metros por minuto en ambientes calurosos. 
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En  los  centros  de  trabajo  expuestos  a altas  y  bajas  temperaturas  se  

procurará  evitar  las variaciones bruscas” (República del Ecuador, 1986, pp. 

22-23). 

 
· Art. 54. Calor 

 

“En aquellos ambientes de trabajo donde por sus instalaciones o procesos se 

origine calor, se procurará evitar el superar los valores máximos 

establecidos. 

Cuando se superen dichos valores por el proceso tecnológico, o 

circunstancias ambientales, se recomienda uno de los métodos de 

protección según el caso: 

 

a) Aislamiento de la fuente con materiales aislantes de características 

técnicas apropiadas para reducir el efecto calorífico. 

 

b) Apantallamiento  de  la  fuente  instalando  entre  dicha  fuente  y  el  

trabajador  pantallas  de materiales reflectantes y absorbentes del calor 

según los casos, o cortinas de aire no incidentes sobre el trabajador. 

Si  la  visibilidad  de  la  operación  no  puede  ser  interrumpida  serán  

provistas  ventanas  de observación con vidrios especiales, reflectantes 

de calor. 

c) Alejamiento de los puestos de trabajo cuando ello fuere posible. 

  

d) Cabinas de aire acondicionado. 

 

e) Se regularán los períodos de actividad,  de conformidad  al  (TGBH),  

índice  de  temperatura  de  Globo  y  Bulbo  Húmedo,  cargas  de  

trabajo (liviana, moderada, pesada)”, conforme lo indicado en la Tabla 

1.4 (República del Ecuador, 1986, p. 23). 
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Tabla 1.4. Regulación de los períodos de actividad de conformidad a las cargas de trabajo 
e índice de temperatura de Globo y Bulbo Húmedo   

 
TIPO DE TRABAJO CARGA DE TRABAJO 

LIVIANA MODERADA PESADA 

 Inferior a 200 
kcal/hora 

De 200 a 350 
kcal/hora 

Igual o mayor 
350 kcal/hora 

Trabajo continuo 75% 
trabajo 

25% descanso cada hora 

 

50% trabajo, 50% 
descanso, cada hora 

 

25% trabajo, 75% descanso, 

cada hora 

TGBH = 30,0 

 

TGBH = 30,6 

 

TGBH = 31,4 

 

TGBH = 32,2 

TGBH = 26,7 

 

TGBH = 28,0 

 

TGBH = 29,4 

 

TGBH = 31,1 

TGBH = 25,0 

 

TGBH = 25,9 

 

TGBH = 27,9 

 

TGBH = 30,0 

Nota: Literal e) sustituido por Decreto Ejecutivo No. 4217, RO 997 del 10 de agosto de 1988 (República del 
Ecuador, 1986, p. 23). 

 

 

1.3.2 LEGISLACIÓN ESPAÑOLA 

 

Decreto 486/1997, disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 

trabajo 

 

· ANEXO III Condiciones ambientales de los lugares de trabajo 

 

“La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no 

debe suponer un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

 

Asimismo, y en la medida de lo posible, las condiciones ambientales de los 

lugares de trabajo no deben constituir una fuente de incomodidad o molestia 

para los trabajadores. A tal efecto, deberán evitarse las temperaturas y las 

humedades extremas, los cambios bruscos de temperatura, las corrientes de 

aire molestas, los olores desagradables, la irradiación excesiva y, en 
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particular, la radiación solar a través de ventanas, luces o tabiques 

acristalados. 

 
En los locales de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las 

siguientes condiciones: 

 

a) La temperatura de los locales donde se realicen trabajos sedentarios 

propios de oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 27ºC. 

La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará 

comprendida entre 14 y 25ºC.” (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 

1997, pp.16-17). 

 

NTP 177: La carga física de trabajo: definición y evolución 

 

La carga de trabajo es el conjunto de exigencias psico-físicas a los que el 

trabajador se somete en toda la jornada laboral, todo trabajo consume la energía 

del trabajador y su nivel depende del esfuerzo que se requiera. Al realizar un 

trabajo  muscular actúan una serie de músculos y según la forma en que se 

produzca la contracción el trabajo realizado se lo puede considerar estático o 

dinámico. Para calcular el metabolismo de trabajo se toma en cuenta la carga 

estática (posturas) y la carga dinámica que considera el desplazamiento, 

esfuerzos musculares en manutención de cargas. 

 

Sobre la relación del consumo de energía y sus límites que se observa en la 

Tabla 1.5, para una actividad física profesional que se repite por varios años, el 

metabolismo de trabajo no debería pasar de 2 000-2 500 kcal/día, si sobrepasa 

este valor el trabajo sería pesado (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

España, 1994, p. 3). 
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Tabla 1.5. Relación del consumo de energía y sus límites para una actividad física 
profesional 

 

NIVEL DE ACTIVIDAD 
METABOLISMO DE TRABAJO 

(kcal/jornada) 

Trabajo ligero <1600 

Trabajo medio 1600-2000 

Trabajo pesado > 2000 

(Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  España, 1984, p. 3) 

 

Conviene resaltar que se trata de valores medios, calculados para grandes 

periodos de tiempo, prácticamente toda la vida laboral de la persona, 

pudiéndose alcanzar en determinados momentos valores más altos” (Ministerio 

de Trabajo y Asuntos Sociales España, 1984, p. 3). 

 

NTP 322: Valoración del riesgo de estrés térmico Índice WBGT 

 

El riesgo de estrés térmico depende del nivel de intercambio entre el calor 

generado por cuerpo de una persona que realizar una actividad física en un 

ambiente caluroso y el ambiente que le rodea. Si el calor generado por el 

organismo no puede ser emitido al ambiente, se acumula en su interior y la 

temperatura tiende a aumentar lo que puede producir daños irreparables 

(Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales España, 1992, p. 1). 

 

NTP 1011: Determinación del Metabolismo Energético Mediante Tablas. 

 

El consumo metabólico permite evaluar la carga física y es una variable utilizada 

para valorar la agresión térmica. El gasto energético muscular o consumo 

metabólico se lo mide a través del metabolismo que convierte la energía química 

de los alimentos en calor y energía mecánica. Para determinar el consumo 

metabólico se considera cuatro niveles, tanteo, observación, análisis y actuación 

experta que son clasificados en dos tipos de métodos: El primero determina el 
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consumo metabólico a través de tablas las cuales incluyen los niveles de tanteo y 

observación, el segundo mide los parámetros fisiológicos  este requiere el análisis 

y actuación de expertos (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo, 

2014, p. 1). 

 

 

1.4 CONTROL ESTADÍSTICO 

 

Índice de Capacidad del Proceso 

 

La capacidad de proceso determina la dispersión natural de la variable con la que 

se mide la calidad del producto o servicio y el índice de capacidad de proceso Cp 

es un medio para determinar el desempeño del proceso y la calidad de medición, 

por lo tanto permite determinar si un proceso se encuentra dentro de los límites 

superior e inferior, se lo obtiene al dividir un intervalo de tolerancias para la 

capacidad de proceso. El índice de capacidad del proceso Cp se lo calcula 

mediante la aplicación de la ecuación 1.4 (Verdoy, et al., 2006, p. 179). 

 

EF =
GHIJ.GKI

LM
                                                    [1.4] 

 

Donde:  

LSE:   límite superior de especificación 

LIE:    límite inferior de especificación 

σ:       desviación estándar 

 

Este índice no tienen unidades, lo que permite contrastar procesos disímiles, para 

valorar la capacidad de un proceso es necesario que este se encuentre bajo 

control estadístico y siga la variable una distribución normal. 

 

La diferencia entre LSE y LIE, se puede considerar como la dispersión permitida 

del proceso. 

Si el proceso está bajo control el Cp se interpreta de la siguiente forma: 
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Cp > 1; el proceso es capaz de producir dentro de los límites de especificación y 

genera un menor porcentaje de defectuosos. 

Cp = 1; el proceso es apenas capaz, los límites de especificación son iguales a 

los límites de tolerancia natural. 

Cp < 1; el proceso no es capaz, la proporción de defectuosos es mayor (Verdoy, 

et al., 2006, pp. 180-181; Villacis, 2013, p. 32). 
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2. METODOLOGÍA 

 

 

2.1 IDENTIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE PRODUCCIÓN QUE 

PRESENTAN RIESGO DE ESTRÉS TÉRMICO 

 

Basándose en el diagnóstico inicial realizado en diciembre del 2014 de las áreas 

en las que se encuentran el horno y el secador de Terraforte S.A., análisis que 

establecía la posible existencia de riesgo de estrés térmico por calor en la 

empresa, en compañía del técnico responsable de seguridad industrial se 

comunicó a los trabajadores el estudio a realizar y el alcance del mismo, 

posteriormente se realizó visitas a la planta. Con la información contenida en el 

mapa de riesgos de la empresa elaborado en mayo 2015 se verificó in situ cuáles 

y cuantas zonas de producción conformaban el proceso de fabricación, 

características del predio, que procesos se realizaban en cada zona, las 

actividades que se efectuaban en cada proceso, los equipos, maquinarias, 

insumos y número de trabajadores con los que contaban para elaborar los 

productos de arcilla, su horario de trabajo, se identificó las tareas que realizaban 

cada uno de los operarios las cuales fueron ratificadas por los responsables de 

cada proceso, cuáles y cuántos puestos de trabajo existían y basándose en esa 

información se elaboró lo siguiente: 

 

· Un diagrama del proceso de fabricación de los productos de arcilla. 

· El plano de las zonas de producción, en el que se visualiza las zonas en las 

que por sus instalaciones y procesos se genera calor. 

· Un diagrama de bloques del funcionamiento operativo de la empresa.  

· Un plano de las sub zonas y puestos de trabajo que conforman las zonas de 

secado y cocción. 

 

Con base en la información obtenida se estableció las zonas de producción en 

las que por sus instalaciones y procesos se generaba calor, por lo que 

presentaban riesgo de estrés térmico por calor. 
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2.2 EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN LABORAL A ESTRÉS 

TÉRMICO 

 

Para evaluar la exposición laboral a estrés térmico por calor, se aplicó los 

lineamientos de la norma técnica de prevención NTP 322 “Valoración del riesgo 

de estrés térmico: índice WBGT”, del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo, norma que contempla la aplicación del método del índice WBGT y la 

cuantificación del consumo metabólico normalizado por la American Conference 

of Governmental  Industrial Hygienists (ACGIH).   

 

Conforme lo establecido en la NTP 322 se procedió a determinar si la temperatura 

de los alrededores de los puestos de trabajo presentaba diferencias notables, 

para lo cual en las zonas de producción en las que se genera calor, se estableció 

el número de puestos de trabajo. Durante un día, tanto en la mañana como en la 

tarde, se midió y registró a 0,1 m (tobillos), 1,1m (abdomen) y 1,7 m (cabeza) del 

suelo, la temperatura seca del aire con el equipo integrado de medición de estrés 

térmico por calor Quest Temp 36 que se observa en la figura 2.1, mismo que 

permite medir la temperatura de bulbo seco, temperatura de bulbo húmedo, 

temperatura de globo, velocidad del aire y humedad relativa (Occupational Health 

and Environmental Safety Division QUESTempo Heat Stress Monitores, 2012, p. 

3). 

 

 
 

Figura 2.1. Equipo integrado de medición de estrés térmico por calor Quest Temp 36 
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2.2.1 DETERMINACIÓN DEL ÍNDICE WBGT 

 

Para establecer el índice WBGT (Index Wet Bulb Globe Temperature), como no 

existen diferencias notables de temperatura entre las alturas 0,1 m (tobillo), 1,1m 

(abdomen) y 1,7 m (cabeza) del suelo en cada puesto de trabajo, durante seis 

días, tres días en cada puesto de trabajo, cada media hora tanto en la mañana 

como en la tarde, a 1,1 m del suelo (nivel del abdomen), se midió y registró los 

parámetros ambientales: temperatura de globo, temperatura húmeda natural y 

humedad relativa con el equipo integrado de medición de estrés térmico por calor 

Quest Temp 36. Previo a su utilización, se verificó en el equipo que la mecha del 

bulbo húmedo este limpia, el depósito de agua destilada estuviera lleno, la batería 

funcione en óptimas condiciones y el valor de la temperatura se estabilice. 

 

Con el promedio de los valores registrados cada media hora de temperatura de 

globo y temperatura húmeda natural en cada puesto de trabajo, se calculó el 

índice WBGT con la ecuación 1.3. 

 

Se determinó la capacidad de proceso de la temperatura de globo, temperatura 

húmeda natural e índice WBGT calculado, para lo cual con los valores máximos y 

mínimos medidos de cada parámetro y la desviación estándar, se aplicó la 

ecuación 1.4 

 

 

2.2.2 DETERMINACIÓN DEL CONSUMO METABÓLICO 

 

Para determinar el consumo metabólico o gasto energético, en cada puesto de 

trabajo de las zonas donde por sus instalaciones o procesos se genera calor, se 

realizó registros de video de todas las actividades realizadas por los trabajadores 

y se tomó fotografías lo que permitió identificar en detalle la posición y movimiento 

del cuerpo, tipo de trabajo que realizaban así como el tiempo promedio que 

requerían los obreros para ejecutarlas. 
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Con los datos del tiempo promedio requerido para realizar cada actividad, se 

calculó el porcentaje de tiempo que requerían los obreros para realizar la tarea en 

cada puesto de trabajo. 

 

Mediante la aplicación de los valores establecidos por la American Conference of 

Governmental  Industrial Hygienists (ACGIH), detallados en la Tabla 1.1, se 

estimó el consumo metabólico de cada tarea, para lo que se consideró la posición 

y movimiento del cuerpo, así como el tipo de trabajo que realizaban los 

trabajadores, posteriormente, conforme lo indica la NTP 322 a la suma del  

producto del consumo metabólico de cada actividad por el porcentaje de tiempo 

requerido para realizarla se adicionó el metabolismo basal. 

 

Con la aplicación de la ecuación 1.4, se determinó el índice de capacidad de 

proceso (Cp) del tiempo requerido para efectuar las actividades requeridas en 

cada puesto de trabajo. 

 

Determinado el consumo metabólico de cada puesto de trabajo, se seleccionó el 

valor límite de referencia para el índice WBGT establecido para personas 

aclimatadas a velocidad igual a cero, conforme los criterios de la Tabla 1.2. 

 

 

2.2.3 DETERMINACIÓN DE LA DOSIS DE EXPOSICIÓN A ESTRÉS 

TÉRMICO POR CALOR Y NIVEL DE RIESGO 

 

Para determinar la dosis de exposición a estrés térmico por calor y el nivel de 

riesgo se realizó lo siguiente: Obtenido el índice WBGT calculado y el consumo 

metabólico, se determinó el valor límite de referencia para el índice WBGT. En 

cada puesto de trabajo se determinó la dosis de exposición a estrés térmico por 

calor al que están expuestos los trabajadores para lo cual se dividió el índice 

WBGT calculado para el valor límite de referencia seleccionado, con ese 

resultado y en base a los criterios contenidos en la Tabla 1.3 se estableció el nivel 

de riesgo a estrés térmico por calor en cada puesto de trabajo. 
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2.3 PROPOSICIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL 

   

Determinada la dosis y nivel de riesgo a estrés térmico por calor al que estaban 

expuestos los trabajadores, la empresa percibió la necesidad de determinar 

medidas de control para mejorar las condiciones laborales en los puestos de 

trabajo que presentaron un nivel de estrés térmico por calor alto, esta decisión se 

tomó como criterio de referencia para proponer medidas de control en el medio de 

transmisión y de prevención para el receptor enfocadas al aspecto técnico y 

administrativo, no así en las fuentes de calor ya que tanto el horno como el 

secador están diseñados de tal forma que durante su operación emiten 

necesariamente radiaciones de calor. 

 

 

2.3.1 PROPUESTA DE MEDIDAS DE CONTROL EN EL MEDIO DE 

TRANSMISIÓN 

 

Aprovechando los equipos con los que cuenta la empresa, la distribución física del 

predio y la necesidad de interacción entre la zona de secado con el área de 

materias primas, como medidas de aspecto técnico y administrativo para controlar 

el medio de transmisión se propuso lo siguiente: 

 

· La adecuación de un sistema de ingreso natural de aire desde el área de 

materias primas hacia las sub zonas: 1) control de calidad de producto a 

reingresar al secador, 2) salida del secador y  3) ingreso al horno. 

 

· El redireccionamiento de la salida del aire de uno de los ventiladores y su 

localización en la sub zona “salida del horno”. 

 

· La determinación de buenas prácticas de operación para abrir y cerrar la 

puerta del secador. 
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2.3.2 PROPUESTA DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN EL RECEPTOR 

 

Como medida de prevención para el receptor, se propuso la hidratación de los 

trabajadores con agua. 

 

 

2.4 IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 

CONTROL 

 

Analizadas las medidas de control propuestas, la Gerencia de la empresa, decidió 

la implementación total de las mencionadas medidas. 

 

 

2.4.1 IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL EN EL MEDIO DE 

TRANSMISIÓN 

 

Como medidas de control en el medio de transmisión se realizó lo siguiente: 

 

· Se instaló una puerta metálica corrediza en la pared que separa el área de 

materias primas de las sub zonas: 1) control de calidad de producto a 

reingresar al secador, 2) salida del secador y 3) ingreso al horno. 

 

· Con el apoyo del personal de Terraforte S.A. se modificó el ángulo de giro de 

las aspas del ventilador para lograr el redireccionamiento del aire de uno de 

los ventiladores con los que cuenta la empresa y se le reubicó en la sub zona 

salida del horno. 

 

· Se establecieron buenas prácticas de operación para abrir y cerrar la puerta 

del secador. 
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2.4.2 IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN EL 

RECEPTOR 

 

Se implementó la hidratación de los trabajadores para lo cual se consideró lo 

indicado en los artículos 39 y 52 del Reglamento de Seguridad y Salud de los 

Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo, Decreto Ejecutivo 

2393, en relación al consumo de agua por trabajadores de las empresas: 

 

· Art. 39. Abastecimiento de Agua. 

 

a) “En todo establecimiento o lugar de trabajo, deberá proveerse en forma 

suficiente, de agua fresca y potable para consumo de los trabajadores. 

b) Debe disponerse, cuando menos, de una llave por cada 50 trabajadores, 

recomendándose especialmente para la bebida las de tipo surtidor. 

c) Queda expresamente prohibido beber aplicando directamente los labios a 

los grifos. 

d) No existirán conexiones entre el sistema de abastecimiento de agua 

potable y el de agua que no sea apropiada para beber, tomándose las 

medidas necesarias para evitar su contaminación. 

e) En los casos en que por la ubicación especial de los centros de trabajo, el 

agua de que se disponga no sea potable, se recurrirá a su tratamiento, 

practicándose los controles físicos, químicos y bacteriológicos 

convenientes. 

f) En todo caso, el agua potable no procedente de una red ordinaria de 

abastecimiento, deberá ser controlada adecuadamente mediante análisis 

periódicos, cada tres meses” (República del Ecuador, 2005, pp. 19-20). 

 

· Art. 52. Suministro de Agua: “Se facilitará a los trabajadores agua potable en 

los lugares donde sea posible. En caso contrario, se efectuarán tratamientos 

de filtración o purificación, de conformidad con las pertinentes normas de 

seguridad e higiene” (República del Ecuador, 2005, p. 22). 
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Previo a la implementación de esta medida se realizó las siguientes 

consideraciones: 

 

El consumo diario de agua para una persona mayor de entre 60 a 70 kg de peso, 

es de 2 litros de agua diariamente como mínimo, consumo que incluye el líquido 

de las comidas, esto para una persona que no realiza un trabajo forzado (Román 

y Vitoria,  2010, p. 12). 

 

Por lo indicado se consideró que el consumo de agua de los trabajadores que 

realizan actividades en las que puede producirse un mayor grado de 

deshidratación por el esfuerzo físico que realizan para cumplir las actividades 

asignadas en sus puestos de trabajo se enmarcaría en los siguientes valores: 

consumo  diario de agua 3 000 mL, conformados  por los líquidos en las comidas 

1 000 mL y  líquidos  para  consumo  en  la  planta,  8  vasos  de  250 mL  que 

corresponden a 2 000 mL de agua. Mientras que para los obreros que realizan 

actividades por las que puede generarse un menor grado de deshidratación, el 

consumo de agua se enmarcaría en 2 500 mL,  líquidos  en las comidas 1 000 mL 

y el consumo en la planta sería de 6 vasos (250 mL) que corresponden a 1 500 

mL de agua.  

 

Para dar cumplimiento a estos requerimientos se coordinó con el Gerente de la 

empresa la compra de un dispensador de agua con un botellón de 20 litros, 

capacidad suficiente para el consumo necesario de los trabajadores de las sub 

zonas que presentan riesgo de estrés térmico, mismo que se instaló en la oficina 

adyacente a la sub zona de ingreso al horno. 
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2.5 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y CONTROL IMPLEMENTADAS 

 

2.5.1 MEDIDAS DE CONTROL EN EL MEDIO DE TRANSMISIÓN 

 

Puesto que las medidas aplicadas, instalación de una puerta en la pared que 

separa el área de materias primas de las sub zonas que presentan riesgo de 

estrés térmico alto, reubicación de un ventilador en la sub zona salida del horno, 

al que se modificó el ángulo de giro de las aspas para redireccionar la salida del 

aire y la aplicación de buenas prácticas de operación para abrir y cerrar la puerta 

del secador influyen no sólo en las sub zonas que tiene un nivel de riesgo a estrés 

térmico alto sino también en las sub zonas adyacentes, se realizó nuevamente la 

medición de los parámetros ambientales: temperatura de globo y temperatura 

húmeda natural a nivel del abdomen con el equipo integrado de medición de 

estrés térmico por calor Quest Temp 36 durante tres días consecutivos en cada 

uno de los cinco puestos de trabajo influenciados por las variaciones realizadas, 

en intervalos de media hora, durante la jornada de laboral y se calculó del índice 

WBGT mediante la aplicación de la ecuación 1.3.      

 

Con los nuevos datos de temperatura de globo, temperatura húmeda natural e 

índice WBGT calculado se determinó el índice de capacidad de proceso (Cp) 

mediante la aplicación de la ecuación 1.4. 

 

Posteriormente se calculó la dosis de exposición a estrés térmico por calor al 

dividir, el índice WBGT calculado, para el “valor límite de referencia para el índice 

WBGT” establecido en la Norma ISO 7243 para personas aclimatadas y con 

velocidad de viento no igual a cero; con ese resultado, en base a los criterios 

contenidos de la Tabla 1.3, se estableció el nivel de riesgo a estrés térmico por 

calor. 

 

A los 15 obreros que laboraban en las zonas de secado y cocción, se les aplicó 

un cuestionario con preguntas de opción múltiple para evaluar la socialización, el 
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conocimiento y por tanto la aplicación del protocolo de buenas prácticas de 

operación para abril y cerrar la puerta del secador. 

 

 

2.5.2 MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN EL RECEPTOR 

 

Para verificar la eficacia de la hidratación de los trabajadores que laboraban en 

los puestos de trabajo en los que se determinó la presencia de estrés térmico por 

calor, durante el transcurso de la jornada laboral, con un termómetro oral 

calibrado marca Beurer se tomó datos de la temperatura corporal de los obreros 

antes y después de beber el agua y se constató el volumen de agua ingerida. 

 

 

2.5.3 COSTO-BENEFICIO DE LAS MEDIDAS IMPLANTADAS 

 

La empresa Terraforte cuenta con una planificación y un programa de producción 

diario de fabricación de sus productos en función de su demanda, esta 

planificación debe ser cumplida conforme a los parámetros establecidos por la 

empresa; observando desde luego las condiciones de seguridad ocupacional y 

velando por la salud e integridad física de los trabajadores. 

 

Para establecer el índice costo-beneficio de las medidas de prevención y control 

implementadas se determinó el monto de las sanciones económicas que la 

empresa tendría que cancelar por una posible enfermedad profesional ocasionada 

por la exposición al factor de riesgo estrés térmico y que pueda declararse como 

una incapacidad, según el veredicto de la Comisión evaluadora de 

incapacidades  del Seguro Social. El valor obtenido se dividió para el costo de las 

implementaciones realizadas más la inversión anual requerida para mantenerlas. 
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3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

3.1 IDENTIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE PRODUCCIÓN QUE 

PRESENTAN RIESGO DE ESTRÉS TÉRMICO 

 

Para identificar las zonas de producción de Terrraforte S.A. que presentan riesgo 

de estrés térmico por calor se realizó lo siguiente. 

 

 

3.1.1 DETERMINACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS OPERATIVAS DE LA 

EMPRESA 

 

Terraforte S.A. es una empresa ecuatoriana dedicada a la fabricación de 

ladrillos ornamentales y otros productos de arcilla roja (adoquines, tejas, 

fachaletas) para la construcción. Inició sus actividades productivas en el año 

2002. Está ubicada en la Provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquia rural de 

Calacalí, en la Y de Calacalí, barrio Hacienda Tiling. 

 

Es una empresa comprometida con la calidad de vida de sus colaboradores, para 

realizar sus actividades productivas considera el cuidado y respeto del medio 

ambiente. Su objetivo principal es aprovechar toda la experiencia y conocimiento 

acumulado a lo largo del tiempo, para desarrollar nuevos productos de calidad 

que satisfagan totalmente a sus clientes e inversionistas. 

 

Cuenta con 45 trabajadores de los cuales, cinco son administrativos y 40 

operativos. 

 

En Terraforte S.A., cada proceso productivo cuenta con un jefe encargado de 

supervisar y comunicar cualquier novedad al Gerente de Producción. 

 

La empresa labora en diferentes turnos. En el horario de 07h00 a 16h00 se 

encuentra el mayor número de trabajadores. La zona en la que principalmente se 
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realiza tres turnos es la de cocción, de 06h00 a 14h00, de 14h00 a 22h00 y de 

22h00 a 06h00. 

 

Las actividades productivas de Terraforte S.A. como se muestra en el anexo I, se 

llevan a cabo en las siguientes zonas: 

 

· Recepción, almacenamiento de materias primas  

· Molienda y tamizado 

· Extrusión de la materia prima 

· Secado de los productos extruidos 

· Cocción de los productos 

· Embalaje y almacenamiento de los productos terminados 

· Despacho de productos terminados 

 

 

3.1.2 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO PRODUCTIVO Y TAREAS QUE SE 

REALIZAN 

 

 

3.1.2.1 Extracción de materias primas 

 

Con la ayuda de geólogos o ingenieros mineros se busca las materias primas 

idóneas que cumplan la calidad requerida y la localización deberá ser lo más 

cerca posible a la fábrica para bajar los costos de transporte.  

 

En cada zona que conforma la empresa se efectúa lo siguiente: 

 

 

3.1.2.2 Recepción y almacenamiento de la materia prima 

 

Para esta operación se utiliza una bodega techada donde se almacena la arcilla 

proveniente de diferentes minas del país, la cual llega a las instalaciones de la 

empresa Terraforte S.A. en volquetas de diferentes capacidades. 
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El flujo de ingreso de materias primas depende de las necesidades productivas de 

la empresa; para el acomodo y distribución de estos materiales dentro de la 

bodega se utiliza una pala cargadora operada por una persona debidamente 

calificada. 

 

El operador del payloader tiene como tareas el ingresar la materia prima al 

galpón, homogenizar la materia prima a granel, trasladarla a los molinos, cargar 

desechos industriales a volquetas, mantener limpia el área de trabajo y limpiar la 

pala cargadora antes de realizar su mantenimiento programado. 

 

 

3.1.2.3 Molienda y tamizado 

 

La arcilla seca es molida para disminuir el tamaño de las partículas y así lograr 

mejorar el empaquetamiento y las características físicas y químicas del producto 

final, se utiliza un molino de martillos el cual es controlado por un operario. 

 

Una vez molida la arcilla viene el proceso de tamizar el material para eliminar 

aquellas partículas con granulometría más grande, las cuales se vuelven a moler.  

Luego la arcilla deberá ser humectada para ser enviada al proceso de extrusión. 

La humedad final será de aproximadamente el 18%.  

 

Con ayuda de bandas se traslada el material a la bodega de arcilla húmeda para 

su posterior uso. En esta etapa no ocurren ningún tipo de reacciones químicas, 

únicamente se elimina el agua agregada para poder realizar el proceso de 

extrusión. 

 

En la molienda y tamizado, el operador controla la carga de la materia prima que 

ingresa al molino, la calidad del producto molido y revisa las bandas 

trasportadoras de materia prima. 

 

En esta sección trabajan tres personas, en tres turnos, durante la jornada 

semanal. 
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3.1.2.4 Extrusión de la materia prima 

 

Cuando la arcilla ha alcanzado el tamaño de partícula y humedad requerido se 

procede a formar las piezas con la ayuda de la máquina extrusora. A ésta se le 

colocan moldes en la boca para obtener las formas de los diferentes productos 

que elabora la empresa. 

 

El proceso de extrusión consiste en comprimir la arcilla con la ayuda de tornillos 

sin fin y vacío, para luego pasarla a presión por los moldes. Se procede entonces 

a cortar las piezas del tamaño que requiera el cliente o la especificación del 

catálogo, conforme a la planificación establecida por la empresa. 

 

En esta sección trabajan 9 personas. Un operador controla la carga de la materia 

prima a la extrusora y el buen funcionamiento de la misma, 7 obreros controlan la 

calidad del producto extruido, lo cargan y ordenan en coches que son trasladados 

a áreas junto al secador mientras que otro se encarga de mantener limpia y 

ordenada el área de trabajo. 

 

 

3.1.2.5 Secado de los productos extruidos 

 

Cuando los productos adquieren su forma característica, son secados en equipos 

que reciclan el aire caliente que sale del horno a 380°C, luego de enfriarse este 

aire ingresa al secador. El secado se lo realiza para eliminar el exceso de 

humedad y con esto evitar fracturas en el posterior proceso de cocción, el proceso 

de secado se efectúa a temperaturas que oscilan entre los 82 a 85°C. La 

humedad de los productos debe ser reducida del 18% a menos del 1%. 

 

En esta zona, acorde al producto elaborado, cada media hora o cuarenta y cinco 

minutos, los coches con producto son ingresados al secador conformado por dos 

cámaras adyacentes, cuya dimensión es 20 m de largo por 1,8 m de ancho.  
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Por el extremo opuesto del equipo se debe extraer los coches con producto, 

descargar los coches, colocar las piezas ordenadamente en la vagoneta que 

ingresará al horno, o de ser el caso, separarlas si se encontraran unidas, 

organizarlas en grupos que reingresarán al secador y posteriormente ingresarán 

al horno. Las unidades dañadas son remitidas al área de materias primas para ser 

reutilizadas en el proceso productivo, generalmente trabajan 5 personas por turno, 

pero este número puede variar de acuerdo al producto a fabricar. Se observó que 

durante todo el proceso de extracción de los coches con producto seco se 

mantenían abiertas las puertas de salida del secador lo que provocaba una 

modificación de la temperatura en el área circundante. 

 

 

3.1.2.6 Cocción de los productos 

 

Los productos secos, son llevados al horno de cocción de 40 m de largo por 1,6 m 

de  ancho,  donde  se  alcanza la  temperatura  máxima  de 1 200 °C, a esta 

temperatura se dan las transformaciones químicas respectivas, obteniéndose los 

diferentes productos. Una vez que los productos salen del horno de cocción son 

enfriados al ambiente con  ayuda  de  dos  ventiladores  de 1 hp de potencia, 1 

395 revoluciones por minuto y 1,9 amperios, hasta alcanzar una temperatura que 

permita su manipulación. En esta zona los trabajadores utilizan elementos de 

protección personal y mantienen medidas para su seguridad, generalmente 

trabajan 2 personas por turno. Un operador retira la vagoneta del horno 

trasladándola al área en la que se enfría. Trabajan los 7 días de la semana pues 

resultaría nada práctico apagar y encender el horno diariamente. Desde un panel 

de control se realiza el monitoreo del horno midiendo los diferentes flujos tanto de 

combustible como de aire, la temperatura y el tiempo de residencia de las piezas 

dentro del horno. El combustible utilizado para este proceso es el gas natural que 

se encuentra almacenado en la parte exterior de la planta. Semestralmente se 

realiza los respectivos análisis de los gases de combustión que son expulsados a 

través de la chimenea para certificar que éstos se encuentren dentro de los límites 

máximos establecidos en la normativa ambiental vigente y por lo tanto no 

contaminen el ambiente. 
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Las zonas de extrusión, secado y cocción cuentan con dos sistemas, uno de 

rieles metálicas fijas en el piso distribuidas a lo largo y ancho de estas zonas, 

mismas que son utilizadas para la movilización de los coches, el otro, mecánico-

manual que permite movilizar los coches y vagonetas a lo ancho de las mismas. 

 

Las zonas de secado y cocción cuentan además con un sistema de presión que 

empuja los coches con producto extruido por el área adyacente al secador en la 

que se almacenan temporalmente los coches cargados con producto húmedo, así 

como por el interior del secador y del horno. En la figura 3.1 se observan los 

sistemas mencionados. 

 

La zona de secado cuenta además con un sistema de presión que empuja los 

coches con producto húmedo extruido por el interior de secador y su área 

adyacente, lugar en el que se almacenan temporalmente los coches cargados con 

producto. El horno también cuenta con este sistema para movilizar 

mecánicamente las vagonetas por su interior. 

 

   
 

Figura 3.1.  1) Sistema de rieles metálicas fijas, 2) Sistema mecánico manual para 
transportar los coches y vagonetas y 3) sistema de presión que empuja los coches a lo largo 

de la zona de secado, por el interior del secador y del horno 

 

1 

2 

3 
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3.1.2.7 Embalaje y almacenamiento de los productos terminados 

 

Los productos terminados son embalados y ubicados en el área de 

almacenamiento de producto final, actividad que se la realiza con ayuda de un 

montacargas. En esta sección trabajan generalmente 5 personas, los operarios 

controlan la calidad del producto quemado, empacan el material clasificado, 

colaboran en la entrega del material y mantienen el área de trabajo limpia y 

ordenada. 

 

 

3.1.2.8 Despacho de los productos terminados 

 

El despacho de los productos terminados se lo realiza con la ayuda de un 

montacargas, el cual ubica los pallets con los productos en los distintos camiones 

de los clientes de la empresa Terraforte S.A. 

 

El establecimiento cuenta con un mecánico que ejecuta y revisa todos los trabajos 

del taller mecánico y realiza el mantenimiento preventivo de máquinas y equipos. 

 

 

3.1.3 IDENTIFICACIÓN DE LAS ZONAS EN LAS QUE SE GENERA CALOR 

 

Con base en el diagrama del proceso de fabricación de los productos de arcilla en 

la empresa Terraforte S.A. contenido en la figura 3.2, así como en el plano de las 

zonas de producción del anexo I, el diagrama de bloques del funcionamiento 

operativo de la empresa  del anexo II y el plano de las sub zonas que conforman 

las zonas de secado y cocción del anexo III, se constató que las zonas de 

producción en las que por sus instalaciones y procesos se genera calor son: la 

zona de secado y la zona de cocción por lo que presentan riesgo de estrés 

térmico por calor. 
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Figura 3.2.  Diagrama del proceso de fabricación de los productos de arcilla en la empresa 

Terraforte S.A. 
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En la Tabla 3.1 se detalla las sub zonas y puestos de trabajo que conforman las 

zonas de secado y cocción. 

 

Tabla 3.1.  Zonas de secado y cocción, sus sub zonas y puestos de trabajo que las 
conforman 

 

ZONA SUB ZONA Nº PUESTO DE TRABAJO 

S
E

C
A

D
O

 

Ingreso al secador P1 
Ingresar el coche al 
secador 

Salida del secador 

P2 Sacar el coche del secador 

P3 
Cargar  vagoneta con 
producto seco 

Control de calidad de 
producto a reingresar al 
secador  

P4 
Controlar la calidad del 
producto 

C
O

C
C

IÓ
N

 Ingreso al horno P5 Ingresar vagoneta al horno 

Salida del horno P6 Retirar vagoneta del horno 

 

3.1.4 DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA MATRIZ DE RIESGOS DE 

TERRAFORTE 

 

Terraforte S.A. en mayo del 2015, realizó la identificación y estimación cualitativa 

de los riesgos a los que están expuestos los trabajadores de todos los procesos 

que se efectúan en la empresa, para lo cual aplicó la metodología del Instituto 

Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) para evaluar las 

condiciones de trabajo en pequeñas y medianas empresas (pymes), 

complementariamente para facilitar la detección de deficiencias y establecer 

prioridades utilizó los criterios de la nota técnica de prevención NTP 330: Sistema 

simplificado de evaluación de riesgos de accidente, emitido por el INSHT. En la 

Tabla 3.2 se detallan los criterios de priorización establecidos en la NTP 330. 
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Tabla 3.2. Criterios de priorización de riesgos de la NTP 330 
 

PRIORIDAD DEL RIESGO 

PR <= 40 JUSTIFICA LA CORRECCIÓN 

40 < PR <=150 RELATIVAMENTE URGENTE 

150 < PR <= 600 URGENTE 

600 < PR INMEDIATO 

(Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo, 1997, p. 6) 

 

Determinados los riesgos físicos se priorizó la intervención en las áreas de horno 

y secado por la presencia del riesgo de estrés térmico. La empresa estableció que 

se requería implementar medidas de manera relativamente urgente en los 

puestos de trabajo “operador del horno” y “operador del secadero”. 

 

El mapa de riesgos de la empresa Terraforte S.A. que se encuentra en el anexo 

IV fue un punto de partida del presente estudio. 

 

 

3.2 EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN LABORAL A ESTRÉS 

TÉRMICO 

 

3.2.1 ÍNDICE WBGT 

 

Con los datos promedio de temperatura seca del aire, indicados en el anexo V, 

Tabla AV.1, que fueron medidos en cada puesto de trabajo con el equipo 

integrado de medición de estrés térmico por calor Quest Temp 36 calibrado, cuyo 

certificado de calibración Nº 1406021 024TKN050015 y guía rápida de uso se 

encuentran en el anexo VI; se determinó que del suelo a las alturas 0,1 m (tobillo), 

1,1m (abdomen) y 1,7 m (cabeza), no existían diferencias mayores a 3,8°C de 

temperatura, por lo que el índice WBGT se lo calculó con la ecuación 1.3 para 
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ambientes interiores o exteriores sin carga solar, un ejemplo del cálculo realizado 

se encuentra en el anexo VII.  

 

En la Tabla 3.3 se presentan los días en los que se monitoreó los parámetros 

ambientales en cada puesto de trabajo. 

 

Tabla 3.3. Días en los que se monitoreó los parámetros ambientales 
 

Nº PUESTO DE TRABAJO FECHA DE MONITOREO 

P1 Ingresar el coche al secador 15,16 y 17 de junio de 2015 

P2 Sacar el coche del secador 12, 13, y 14 de junio de 2015 

P3 
Cargar  vagoneta con 
producto seco 

12, 13, y 14 de junio de 2015 

P4 
Controlar la calidad del 
producto 

12, 13, y 14 de junio de 2015 

P5 Ingresar vagoneta al horno 15,16 y 17 de junio de 2015 

P6 Retirar vagoneta del horno 15,16 y 17 de junio de 2015 

 

En las tablas AVII.1. hasta la AVII.6., del anexo VII se incluyen los datos 

promedios de la temperatura húmeda natural, temperatura de globo y humedad 

relativa, obtenidos en cada puesto de trabajo, en intervalos de media hora, 

durante el transcurso de la jornada laboral de ocho horas. Se incluyen también los 

resultados del índice WBGT calculado. 

 

El resumen del índice WBGT calculado, en cada puesto de trabajo se indica en la 

Tabla 3.4. De esos resultados y como se evidencia en la figura 3.3 en la zona de 

secado, el puesto de trabajo, sacar el coche del secador, tiene un índice WBGT  

de 26,1 °C, éste es el mayor valor obtenido, seguido por el puesto de trabajo, 

ingresar la vagoneta al horno de la zona de cocción con 25,1°C, lo que permite 

establecer que en esos puestos de trabajo existe un mayor riesgo de estrés 

térmico por calor, lo cual será corroborado al determinar el valor límite de 

referencia para el índice WBGT establecido en la norma ISO 7243. 
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Tabla 3.4. Índice WBGT calculado en los puestos de trabajo de las zonas de secado y 
cocción 

 

 
 

 
 

Figura 3.3. Índice WBGT calculado (°C) en cada puesto de trabajo al iniciar la 
investigación 

 

 

3.2.2 ÍNDICE DE CAPACIDAD DE PROCESO DE LAS TEMPERARURAS E 

IWGT, CONDICIONES INICIALES 

 

En las tablas 3.5 y 3.6 se detallan los resultados del análisis estadístico realizado 

mediante el cálculo del índice de capacidad de proceso Cp de los datos de 

Zonas

Puesto de 
trabajo

Ingresar el 
coche al 
secador

Sacar el 
coche del 
secador

Cargar  
vagoneta con 

producto 
seco

Controlar la  
calidad del 
producto

Ingresar 
vagoneta al 

horno

Retirar vagoneta 
del horno

Indice WBGT 
calculado (°C)

24,6 26,1 23,4 23,9 25,1 24,4

Zona de Secado Zona de Cocción

Ingresar el
coche al
secador

Sacar el
coche del
secador

Cargar
vagoneta

con
producto

seco

Controlar
la  calidad

del
producto

Ingresar
vagoneta
al horno

Retirar
vagoneta
del horno

Zona de Secado Zona de Cocción

24,6

26,1

23,4

23,9

25,1

24,4

In
d

ic
e 

W
B

G
T

 c
al

cu
la

d
o

 (
°
C

)

Puestos de trabajo y  Zonas con fuentes de calor 
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temperatura de globo, temperatura húmeda natural e índice WBGT calculado, 

obtenidos en cada puesto de trabajo, en las condiciones iniciales. 

 

Tabla 3.5. Índice de capacidad de proceso Cp de  la Temperatura Húmeda Natural, 
Temperatura de Globo e Índice WBGT calculado de la zona de secado. Condiciones 

iniciales 
 

 

 

 

 

 

Sub zona

Puesto de 
trabajo

Parámetro 
ambiental 
analizado

Datos
Desviación 

estándar
0,6 0,9 0,6 1,8 2,8 2,0

Mínimo 18,0 31,3 22,6 13,8 22,2 18,1
Máximo 22,2 37,6 26,5 25,5 43,2 31,1

Cp 1,2 1,2 1,1 1,1 1,2 1,1

Sub zona

Puesto de 
trabajo

Parámetro 
ambiental 
analizado

Datos
Desviación 

estándar
1,9 4,0 2,3 1,8 3,0 2,2

Mínimo 15,0 21,1 21,1 15,3 25,3 18,3
Máximo 29,4 46,4 35,7 21,2 35,8 25,6

Cp 1,3 1,1 1,1 1,2 1,1 1,3

Salida del secador

Temperatura 
húmeda natural 

THN (°C)

Temperatura de 
globo 

TG (°C)

Índice WBGT 
(°C)

n = 288

Temperatura 
húmeda 
natural 

THN (°C)

Temperatura 
de globo 
TG (°C)

Índice 
WBGT 

(°C)

Control de calidad del producto

Temperatura 
húmeda natural 

THN (°C)

Temperatura de 
globo 

TG (°C)

Índice WBGT 
(°C)

Sacar el coche del secador

Temperatura 
húmeda 
natural 

THN (°C)

Temperatura 
de globo 
TG (°C)

Índice 
WBGT 

(°C)

Cargar  vagoneta con producto seco

Zona de secado

Ingreso al secado Controlar la  calidad del producto

Ingresar el coche al secador

n = 288
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Tabla 3.6. Índice de capacidad de proceso Cp de  la Temperatura Húmeda Natural, 
Temperatura de Globo e Índice WBGT calculado de la zona de cocción. Condiciones 

iniciales 
 

 
En los resultados obtenidos se observa que todos los valores de Cp presentan un 

resultado mayor a 1 esto nos indica que es un proceso capaz y por consiguiente 

tiene un menor porcentaje de datos defectuosos. Un ejemplo del cálculo realizado 

se encuentra en el anexo  VII. 

 

 

3.2.3 CONSUMO METABÓLICO 

 

Para calcular el consumo metabólico requerido en cada puesto de trabajo de las 

zonas de secado y cocción, se determinó qué actividades realizaban los 

trabajadores en cada puesto de trabajo, el tiempo promedio, las posturas y/o tipo 

de trabajo que requerían para desarrollarlas. 

 

En las Tablas 3.7 a la 3.9 se detallan los resultados obtenidos. El anexo VIII 

contiene el registro fotográfico de dichas actividades. 

 

 

 

Sub zona

Puesto de 
trabajo

Parámetro 
ambiental 
analizado

Datos

Desviación 
estándar

2,6 4,4 3,0 2,0 4,8 2,6

Mínimo 12,5 21,5 15,8 13,4 22,7 16,7
Máximo 29,2 49,2 35,5 27,2 52,8 33,4

Cp 1,1 1,1 1,1 1,1 1,1 1,1

Ingresar vagoneta al horno Retirar vagoneta del horno

Índice 
WBGT 

(°C)

Temperatura 
húmeda 
natural 

THN (°C)

Temperatura 
de globo 
TG (°C)

Índice 
WBGT 

(°C)

Temperatura 
húmeda 
natural 

THN (°C)

Temperatura 
de globo 
TG (°C)

Ingreso al horno Salida del horno

Zona de cocción

n = 288
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Tabla 3.7. Actividades ejecutadas en cada puesto de trabajo de la zona de secado, tiempo 
promedio requerido para su realización, posturas y/o tipo de trabajo 

 

PUESTO 
DE 

TRABAJO 
ACTIVIDADES 

TIEMPO 
PROMEDIO 

REQUERIDO 
PARA 

EJECUTARLAS 
(s ) 

POSTURAS Y/O 
TIPO DE 

TRABAJO 

In
gr

es
ar

 e
l c

oc
he

 a
l s

ec
ad

or
 

Mover el coche con producto húmedo por 
las rieles metálicas hacia el sistema 
mecánico de transporte  

10 
Trabajo con el 
cuerpo, moderado 

Ubicar el sistema mecánico de transporte 
junto al coche a ser transportado 

11 
Trabajo con dos 
brazos, ligero 

Movilizar el coche anclado al sistema 
mecánico de transporte, hacia  la zona de 
ingreso al secador 

14 
Andando 

Trabajo con el 
cuerpo, moderado 

Abrir las puertas del secador. 6 
Andando 

Trabajo con dos 
brazos, ligero 

Ingresar el coche al secador. 17 
Andando 

Trabajo con el 
cuerpo, moderado 

Cerrar las puertas del secador 6 
Trabajo con dos 
brazos, ligero 

TOTAL 64 
  

S
ac

ar
 e

l c
oc

he
 d

el
 s

ec
ad

or
 

Ubicar el sistema mecánico junto al coche a 
ser transportado 

11 
Trabajo con dos 
brazos, ligero 

Extraer el coche del secador y ubicarlo 
sobre el sistema mecánico de transporte 

16 
Andando 

Trabajo con el 
cuerpo, pesado 

Movilizar el coche anclado al sistema 
mecánico, hacia  la zona de carga de 
vagonetas y control de calidad 

50 

Andando 

Trabajo con el 
cuerpo, moderado 

TOTAL 77   
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Tabla 3.8. Actividades ejecutadas en cada puesto de trabajo de la zona de secado, tiempo 
promedio requerido para su realización, posturas y/o tipo de trabajo (continuación…) 

 

PUESTO 
DE 

TRABAJO 
ACTIVIDADES 

TIEMPO 
PROMEDIO 

REQUERIDO PARA 
EJECUTARLAS (s ) 

POSTURAS 
Y/O TIPO DE 

TRABAJO 

C
ar

ga
r 

 v
ag

on
et

a 
co

n 
pr

od
uc

to
 s

ec
o 

Empujar vagoneta a la zona de carga  54 

Andando 

Trabajo con dos 
brazos, pesado 

Descargar el producto seco y colocarlo 
ordenadamente en la vagoneta 

1139 

De pie 

Trabajo con dos 
brazos, pesado 

Movilizar coche vacío al espacio junto al 
secador. 

60 

Andando 

Trabajo con el 
cuerpo, moderado 

Movilizar vagoneta con producto hacia la 
zona de ingreso al horno 

54 

Andando 

Trabajo con el 
cuerpo, pesado 

TOTAL 1307   

C
on

tr
ol

ar
 la

 c
al

id
ad

 d
el

 p
ro

du
ct

o 

Coger grupos unidos de producto, separarlos 
y retirar las unidades dañadas. 

35 

De pie 

Trabajo con dos 
brazos, ligero 

Organizar en el coche, grupos de producto en 
buen estado. 

119 

De pie 

Trabajo con dos 
brazos, ligero 

Andando 

Poner el productos con defecto en el sitio de 
acopio 

20 
Trabajo con dos 
brazos, ligero 

TOTAL 174   
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Tabla 3.9. Actividades ejecutadas en cada puesto de trabajo de la zona de cocción, tiempo 
promedio requerido para su realización, posturas y/o tipo de trabajo 

 

PUESTO 
DE 

TRABAJO 
ACTIVIDADES 

TIEMPO 
PROMEDIO 

REQUERIDO 
PARA 

EJECUTARLAS (s ) 

POSTURAS Y/O 
TIPO DE 

TRABAJO 

In
gr

es
ar

 v
ag

on
et

a 
al

 h
or

no
 

Movilizarse y abrir las puertas del horno 56 
Andando 

Trabajo con dos 
brazo, ligero  

Empujar e ingresar la vagoneta al horno 27 
Andando 

Trabajo con el 
cuerpo, pesado 

Esperar hasta que el sistema de alarma 
se silencie 

21 De pie 

Cerrar las puertas del horno 6 

Andando 

Trabajo con dos 
brazos, ligero 

TOTAL 110   

R
et

ir
ar

 v
ag

on
et

a 
de

l h
or

no
 

Abrir las puertas del horno 6 
Trabajo con dos 
brazo, ligero 

Ubicar el sistema mecánico de transporte 
junto a la vagoneta a ser transportada 

13 
Andando 

Trabajo con dos 
brazos, ligero 

Extraer la vagoneta del horno y ubicarla 
sobre el sistema mecánico de transporte 

18 
Andando 

Trabajo con el 
cuerpo, pesado 

Movilizar la vagoneta anclada al sistema 
mecánico de transporte, hacia  el área de 
enfriamiento 

35 Andando 

TOTAL 72  

 

Determinadas las actividades y el tiempo requerido para su realización se estimó 

el consumo metabólico en kcal/min de cada puesto de trabajo, para obtener este 

dato se consideró la posición y movimiento del cuerpo, el tipo de trabajo que 

realizan los obreros de acuerdo a los valores contenidos en la Tabla 1.1, este 

resultado que se multiplicó por el porcentaje de tiempo requerido para realizar 

cada actividad. A la sumatoria de los consumos metabólicos obtenidos se 

adicionó el metabolismo basal (1kcal/min). 
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En las Tablas 3.10 a la 3.14 se presentan los resultados del porcentaje del tiempo 

requerido para realizar cada actividad, el consumo metabólico conforme la 

posición y movimiento del cuerpo, así como el tipo de trabajo que realizan los 

trabajadores y el consumo metabólico en cada puesto de trabajo en kcal/min y 

kcal/hora. 

 

Tabla 3.10. Porcentaje de tiempo requerido para realizar cada actividad, consumo 
metabólico conforme el tipo de trabajo que realizan los trabajadores, la posición y 

movimiento del cuerpo, así como el consumo metabólico en kcal/min y kcal/hora del 
puesto de trabajo ingresar el coche al secador 

 

 
 

 

 

 

PUESTO DE 
TRABAJO

ACTIVIDADES

(ti)
PORCENTAJE DE 

TIEMPO  (min)

 Consumo Metabólico 
(kcal/min)

(Posición y movimiento del 
cuerpo + Tipo de trabajo) = 

Mi

 Consumo Metabólico 
M (kcal/min)
∑(Mi * Ti) + 

Metabolismo  basal

 Consumo 
Metabólico al 

Ingresar el coche 
al secador

M (kcal/hora)

100,0% Metabolismo basal 1,0

Consumo Metabólico 
M (kcal/min)

6,1

0,4

2,0

9,4%

7,5

1,5

Abrir las puertas del secador.

1,5 0,1

9,4% 4

0,3

Movilizar el coche anclado al
sistema mecánico de transporte,
hacia la zona de ingreso al
secador

21,9% 7 1,5

5 0,8

364,7

Ubicar el sistema mecánico de
transporte junto al coche a ser
transportado

17,2%

In
g

re
sa

r 
e
l 

c
o

c
h

e
 a

l 
se

c
a
d

o
r

Mover el coche con producto
húmedo por las rieles metálicas
hacia el sistema mecánico de
transporte 

Ingresar el coche al secador. 26,6%

15,6%

Cerrar las puertas del secador
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Tabla 3.11. Porcentaje de tiempo requerido para realizar cada actividad, consumo 
metabólico conforme el tipo de trabajo que realizan los trabajadores, la posición y 

movimiento del cuerpo, así como el consumo metabólico en kcal/min y kcal/hora de los 
puestos de trabajo sacar el coche del secador y cargar la vagoneta con producto seco 

 

 
 

 

SUB 
ZONA

PUESTO DE 
TRABAJO

ACTIVIDADES

(ti)
PORCENTAJE DE 

TIEMPO  (min)

 Consumo Metabólico 
(kcal/min)

(Posición y movimiento del 
cuerpo + Tipo de trabajo) = 

Mi

 Consumo Metabólico 
M (kcal/min)
∑(Mi * Ti) + 

Metabolismo  basal

 Consumo 
Metabólico al 

Ingresar el coche 
al secador

M (kcal/hora)

100,0% Metabolismos basal 1,0

Consumo Metabólico 
M (kcal/min) 6,8

PUESTO DE 
TRABAJO

ACTIVIDADES

(ti)
PORCENTAJE DE 

TIEMPO  (min)

 Consumo Metabólico 
(kcal/min)

(Posición y movimiento del 
cuerpo + Tipo de trabajo) = 

Mi

 Consumo Metabólico 
M (kcal/min)
∑(Mi * Ti) + 

Metabolismo  basal

 Consumo 
Metabólico al 

Ingresar el coche 
al secador

M (kcal/hora)

100,0% Metabolismo basal 1,0

Consumo Metabólico 
M (kcal/min)

4,6

7 0,3

Movilizar vagoneta con producto
hacia la zona de ingreso al horno

4,13% 9,5 0,4

Movilizar coche vacío al espacio
junto al secador.

4,59%

8,0

4,5 0,2

276,1

Descargar el producto seco y
colocarlo ordenadamente en la
vagoneta

87,15% 3,1 2,7

65% 6,0 3,9

C
a
rg

a
r 

 v
a
g

o
n

e
ta

 c
o

n
 p

ro
d

u
c
to

 s
e
c
o

Empujar vagoneta a la zona de
carga 

4,1%

2,0 0,3

410,6

Extraer el coche del secador y
ubicarlo sobre el sistema mecánico
de transporte

21%

Ubicar el sistema mecánico junto
al coche a ser transportado

1,7

14%

S
a
li

d
a
 d

e
l 

se
c
a
d

o
r 

S
a
c
a
r 

e
l 

c
o

c
h

e
 d

e
l 

se
c
a
d

o
r

Movilizar el coche anclado al
sistema mecánico, hacia la zona
de carga de vagonetas y control
de calidad
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Tabla 3.12. Porcentaje de tiempo requerido para realizar cada actividad, consumo 
metabólico conforme el tipo de trabajo que realizan los trabajadores, la posición y 

movimiento del cuerpo, así como el consumo metabólico en kcal/min y kcal/hora en el 
puesto de trabajo controlar la calidad del producto 

 

 
 

Tabla 3.13. Porcentaje de tiempo requerido para realizar cada actividad, consumo 
metabólico conforme el tipo de trabajo que realizan los trabajadores, la posición y 

movimiento del cuerpo, así como el consumo metabólico en kcal/min y kcal/hora en el 
puesto de trabajo ingresar la vagoneta al horno 

 

 
 

SUB 
ZONA

PUESTO DE 
TRABAJO

ACTIVIDADES

(ti)
PORCENTAJE DE 

TIEMPO  (min)

 Consumo Metabólico 
(kcal/min)

(Posición y movimiento del 
cuerpo + Tipo de trabajo) = 

Mi

 Consumo Metabólico 
M (kcal/min)
∑(Mi * Ti) + 

Metabolismo  basal

 Consumo 
Metabólico al 

Ingresar el coche 
al secador

M (kcal/hora)

100,0% Metabolismo basal 1,0

Consumo Metabólico 
M (kcal/min)

4,9

C
o

n
tr

o
l 

d
e
 c

a
li

d
a
d

 d
e
 

p
ro

d
u

c
to

 a
 r

e
in

g
re

sa
r 

a
l 

se
c
a
d

o
r 

Poner el productos con defecto en
el sitio de acopio

2,0 0,2C
o

n
tr

o
la

r 
la

 c
a
li

d
a
d

 d
e
l 

p
ro

d
u

c
to

2,6 0,5

293,9

Organizar en el coche, grupos de
producto en buen estado.

68,4% 4,6 3,1

Coger grupos unidos de producto,
separarlos y retirar las unidades
dañadas.

11,5%

20,1%

SUB 
ZONA

PUESTO DE 
TRABAJO

ACTIVIDADES

(ti)
PORCENTAJE DE 

TIEMPO  (min)

 Consumo Metabólico 
(kcal/min)

(Posición y movimiento del 
cuerpo + Tipo de trabajo) = 

Mi

 Consumo Metabólico 
M (kcal/min)
∑(Mi * Ti) + 

Metabolismo  basal

 Consumo 
Metabólico al 

Ingresar el coche 
al secador

M (kcal/hora)

Esperar hasta que el sistema de
alarma se silencie

19,1% 0,6 0,1

100,0% Metabolismo basal 1,0

Consumo Metabólico 
M (kcal/min)

5,6

2,2

Cerrar las puertas del horno 5,5% 4,0 0,2

50,9% 4,0 2,0

334,7

Empujar e ingresar la vagoneta al
horno

24,5% 9,0

In
g

re
so

 a
l 

h
o

rn
o

In
g

re
sa

r 
v

ag
o

n
et

a 
al

 h
o

rn
o

Movilizarse y abrir las puertas del
horno
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Tabla 3.14. Porcentaje de tiempo requerido para realizar cada actividad, consumo 
metabólico conforme el tipo de trabajo que realizan los trabajadores, la posición y 

movimiento del cuerpo, así como el consumo metabólico en kcal/min y kcal/hora en el 
puesto de trabajo retirar la vagoneta del horno 

 

 
 

Tabla 3.15. Consumo metabólico (M) en kcal/hora y kcal/jornada, de cada zona con 
fuentes de calor en sus puestos de trabajo 

 

 

SUB 
ZONA

PUESTO 
DE 

TRABAJO
ACTIVIDADES

(ti)
PORCENTAJE 

DE TIEMPO  
(min)

 Consumo Metabólico 
(kcal/min)

(Posición y 
movimiento del cuerpo 

+ Tipo de trabajo) = 
Mi

 Consumo Metabólico 
M (kcal/min)
∑(Mi * Ti) + 

Metabolismo  basal

 Consumo 
Metabólico al 

Ingresar el 
coche al 
secador

M (kcal/hora)

100,0% Metabolismo basal 1,0

Consumo Metabólico 
M (kcal/min)

7,3

8 2,0

Movilizar la vagoneta anclada
al sistema mecánico de
transporte, hacia el área de
enfriamiento

0,5 7 3,4

2 0,2

437,5

Ubicar el sistema mecánico de
transporte junto a la vagoneta a
ser transportada

0,2 4 0,7

S
a
li

d
a
 d

e
l 

h
o

rn
o

R
e
ti

ra
r 

v
a
g

o
n

e
ta

 d
e
l 

h
o

rn
o

Abrir las puertas del horno 0,1

Extraer la vagoneta del horno y
ubicarla sobre el sistema
mecánico de transporte

0,3

ZONA SUB ZONA Nº
PUESTO DE 
TRABAJO

 Consumo 
Metabólico

M 
(kcal/hora)

 Consumo 
Metabólico

M 
(kcal/jornada)

Ingreso al secador P1
Ingresar el coche al 
secador

364,7 2917,5

P2
Sacar el coche del 
secador

410,6 3285,2

P3
Cargar  vagoneta con 
producto seco

276,1 2208,6

Control de calidad 
de producto a 
reingresar al 
secador 

P4
Controlar la calidad 
del producto

293,9 2351,4

Ingreso al horno P5
Ingresar vagoneta al 
horno

334,7 2677,5

Salida del horno P6
Retirar vagoneta del 
horno

437,5 3500,0C
O

C
C

IÓ
N

SE
C

A
D

O Salida del secador 
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En la Tabla 3.15 que contiene el resumen del consumo metabólico en kcal/hora y 

kcal/jornada laboral, en los puestos de trabajo de las zonas que disponen de 

fuentes de calor, se establece que a la salida del horno, al realizar el retiro de la 

vagoneta se produce el mayor gasto metabólico el cual corresponde a 437,5 

kcal/hora, le sigue el sacar el coche del secador con 410,6 kcal/hora, mientras 

que el de cargar la vagoneta con producto seco es el que gasta la menor cantidad 

de energía, 276,1 kcal/hora. Estos resultados son consistentes con el tipo de 

actividad que realizan los trabajadores en cada puesto de trabajo. 

 

De los resultados resumidos en la figura 3.4, se desprende que los trabajadores 

de las zonas de secado y cocción a lo largo de la jornada laboral de 8 horas 

realizan un trabajo pesado conforme lo establece el Ministerio de Trabajo y 

Asuntos  Sociales  de España, en la NTP 177, la cual indica que valores de gasto 

de energía superior a 2 000 kcal/jornada corresponde a trabajos catalogados 

como pesados. 

 

  
 

Figura 3.4. Consumo Metabólico en kcal/jornada en cada puesto de trabajo 
 
 

 

 

2917,5

3285,2
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2677,5
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3.2.4 ÍNDICE DE CAPACIDAD DE PROCESO DEL TIEMPO REQUERIDO 

PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES EN CADA PUESTO DE TRABAJO 

 

Al determinar el índice de capacidad de proceso (Cp), del tiempo promedio 

requerido para desarrollar las actividades en cada puesto de trabajo mediante la 

aplicación de la ecuación 1.4, se obtiene los resultados que se indican en las 

Tablas 3.16 y 3.17. 

 

Tabla 3.16. Índice de capacidad de proceso Cp del tiempo promedio requerido en cada 
puesto de trabajo para realizar las actividades de la zona de secado 

 

 
 

Tabla 3.17. Índice de capacidad de proceso Cp del tiempo promedio requerido en cada 
puesto de trabajo para realizar las actividades de la zona de cocción 

 

 

 

Analizados los resultados se destaca que los valores de Cp, del tiempo promedio 

requerido para desarrollar las actividades en cada puesto de trabajo, presentan un 

Sub zona Ingreso al secador
Controlar la  calidad del 

producto

Puesto de 
trabajo

Datos

Desviación 
estándar

1,7 0,6 2,2 1,2

Mínimo 57,9 74,2 1294,7 168,3
Máximo 72,1 79,8 1319,3 179,9

Cp 1,4 1,5 1,8 1,7
n = 684

Salida del secador

Zona de secado

Ingresar el coche al 
secador

Sacar el coche 
del secador

Cargar  vagoneta 
con producto 

seco

Control de calidad del 
producto

Sub zona Ingreso al horno Salida del horno

Puesto de 
trabajo

Datos

Desviación 
estándar

2,1 1,5

Mínimo 100,2 64,2
Máximo 118,8 78,8

Cp 1,5 1,7

Retirar vagoneta 
del horno

Ingresar vagoneta 
al horno

Zona de cocción

n = 324
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valor mayor a 1 determinándose que es un proceso capaz y lo por tanto los 

resultados obtenidos son confiables. 

 

 

3.2.5 DOSIS DE EXPOSICIÓN A ESTRÉS TÉRMICO POR CALOR Y NIVEL 

DE RIESGO 

 

Obtenido el consumo metabólico, se seleccionó el valor límite de referencia para 

el índice WBGT establecido para personas aclimatadas y velocidad del aire igual 

a cero, para lo cual se aplicó los criterios de la Norma ISO 7243 contenidos en la 

Tabla 1.2. Posteriormente se dividió el índice WBGT calculado para el valor límite 

de referencia seleccionado, definiéndose la dosis de exposición a estrés térmico 

por calor y el nivel de riesgo conforme los criterios de la American Conference of 

Governmental  Industrial Hygienists (ACGIH) contenidos en la Tabla 1.3. 

 

 

 
Figura 3.5. Índice WBGT calculado y valor límite de referencia para el índice WBGT en 

cada puesto de trabajo 
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En la figura 3.5, se aprecia el índice WBGT calculado y el valor límite de 

referencia para el índice WBGT de cada puesto de trabajo. 

 

En la Tabla 3.18 se observa, en cada puesto de trabajo, con qué porcentaje el 

índice WBGT calculado supera al valor límite de referencia para el índice WBGT. 

Así, en sacar el coche del secador en un 11,8%, retirar la vagoneta del horno en 

un 5,7% y el ingresar la vagoneta al horno en un 0,3%, mientras que en los 

puestos de trabajo ingresar el coche al secador, cargar la vagoneta con producto 

seco y controlar la calidad del producto, el valor límite de referencia para el índice 

WBGT supera al índice WBGT calculado. 

 

Tabla 3.18. Porcentaje de diferencia entre el índice WBGT calculado y el valor límite de 
referencia para el índice WBGT 

 

 

 

En la Tabla 3.19, se detalla los resultados obtenidos de dosis de exposición y 

niveles de riesgo a estrés térmico por calor al que están expuestos los 

trabajadores en cada puesto de trabajo. 

 

 

Ingreso al 
secador

Ingresar el 
coche al 
secador

24,6 25 1,8

Sacar el 
coche del 
secador

26,1 23 11,8

Cargar  
vagoneta con 
producto seco

23,4 28 16,4

Control de 
calidad de 
producto a 
reingresar al 
secador 

Controlar la 
calidad del 
producto

23,9 28 14,6

Ingreso al 
horno

Ingresar 
vagoneta al 
horno

25,1 25 0,3

Salida del 
horno

Retirar 
vagoneta del 
horno

24,4 23 5,7

Porcentaje de diferencia 
entre el IWBGT calculado y 

el Valor Límite de 
Referencia para el índice 

WBGT
(%)

Valores Límite 
de Referencia 
para el índice 
WBGT (ISO 

7243) 
(°C)

SE
CA

D
O Salida del 

secador

CO
CC

IÓ
N

ZONA SUB ZONA
PUESTO DE 
TRABAJO

Índice 
WBGT 

calculado 
(°C)
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Tabla 3.19. Dosis de exposición a estrés térmico por calor y nivel de riesgo a estrés 
térmico por calor en los puestos de trabajo de las zonas de secado y cocción 

 

 
 

Observándose que los trabajadores del puesto de trabajo, sacar el coche del 

secador, están expuestos a la dosis más alta de estrés térmico por calor, éste es 

de 1,13, le sigue el retirar la vagoneta del horno con 1,06 y posteriormente el 

ingresar la vagoneta al horno con 1, puestos en los que el nivel de riesgo a estrés 

térmico por calor es alto, confirmándose así los criterios iniciales emitidos al 

analizar los resultados del índice WBGT calculado y que el ingresar el coche al 

secador, cargar la vagoneta con producto seco y controlar la calidad del producto, 

tiene un nivel medio de estrés térmico por calor. Con base en estos resultados, se 

propuso las medidas de prevención y control de estrés térmico por calor. 

 

En la Tabla 3.20 se presenta en resumen, los resultados del índice WBGT 

calculado, consumo metabólico, valor límite de referencia para el índice WBGT, 

dosis de exposición y el nivel de riesgo de cada puesto de trabajo, a las 

condiciones iniciales  del presente estudio. 

DOSIS DE 
EXPOSICION

BAJO MEDIO ALTO CRITICO

Ingreso al secador
Ingresar el coche 
al secador

0,98

Sacar el coche 
del secador

1,13
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con producto seco

0,84

Control de calidad 
de producto a 
reingresar al 
secador 

Controlar la 
calidad del 
producto

0,85

Ingreso al horno
Ingresar vagoneta 
al horno

1,00

Salida del horno
Retirar vagoneta 
del horno

1,06C
O

C
C
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N
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D
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3.3 PROPOSICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y CONTROL 

 

Determinadas las zonas y puestos de trabajo en los que existía estrés térmico por 

calor, la Gerencia de la empresa, analizó las medidas de aspecto técnico y 

administrativo propuestas, el costo de los materiales, la mano de obra y equipos 

requeridos para implantarlas, lo cual se detalla en el anexo IX y acepto la 

implementación de todas las medidas propuestas que se detallan a continuación. 

 

 

3.3.1 MEDIDAS DE CONTROL EN EL MEDIO DE TRANSMISIÓN 

 

3.3.1.1 Sistema de ingreso natural de aire 

 

Con el fin de permitir la remoción del aire caliente para alcanzar un ambiente 

confortable para los trabajadores que laboran en los puestos de trabajo con un 

alto nivel de estrés térmico y conseguir que interactúe la zona de secado con el 

área de materias primas durante el control de calidad de los productos secos, se 

instaló una puerta metálica corrediza de 3 m ancho por 2,45 m de alto en la pared 

que se observa en la figura 3.6, misma que separa el área de recepción y 

almacenamiento de materias primas, de las sub zonas 1) control de calidad de 

producto a reingresar al secador, 2) salida del secador y 3) ingreso al horno, cuya 

localización se observa en el anexo X que contiene el plano de la ubicación de las 

medidas implantadas. 

 

La puerta permite el ingreso máximo de 8,82 m3/s de aire a una velocidad 

promedio 1,2 m/s por su área de 7,35 m2; la cual puede ser abierta o cerrada por 

los trabajadores de acuerdo a su requerimiento de confort o a la necesidad de 

pasar al área de materias primas. 
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Figura 3.6. Pared  en la que se instaló la puerta corrediza 
 

 

3.3.1.2 Redireccionamiento de la salida del aire del ventilador 

 

 
 

Figura 3.7. Ventilador en la sub zona salida del horno 
 

Para lograr el redireccionamiento del aire de uno de los ventiladores de 1 hp de 

potencia,  1 395 revoluciones  por  minuto, 1,9 amperios  y  un  caudal  de 3 950 

m3/hora con los que cuenta la empresa para enfriar las vagonetas con producto 

cocido; con la colaboración del personal técnico y un operador de la empresa se 

Pared de 
separación 

Puerta 
corrediza 
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lo reubicó cerca de la salida del horno como se observa en la figura 3.7 y se 

modificó el ángulo de giro de sus aspas. Para la redirección del aire se consideró 

la necesidad de que el ventilador disipe tanto el aire caliente emitido al abrir la 

puerta del horno y el de la vagoneta con el producto que sale del horno para 

alcanzar un ambiente confortable para el trabajador. 

 

 

3.3.1.3 Implementación de buenas prácticas de operación de las puertas del secador 

 

Como una medida administrativa para controlar el medio de transmisión se 

consideró establecer un protocolo de buenas prácticas de operación para 

abrir y cerrar la puerta del secador, actividad que se la realizó conjuntamente con 

obreros de las zonas afectadas por estrés térmico. Establecido el protocolo, 

mismo que se detalla en el anexo XI, éste fue socializado y aceptado por los 

trabajadores, de manera que las puertas del secador deben ser abiertas 

únicamente al momento de sacar los coches, evitándose la salida del calor de 

manera directa al área de salida del secador y hacia el trabajador. 

 

 

3.3.2 MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN EL RECEPTOR 

 

Hidratación de los trabajadores 

 

En la oficina adyacente a la sub zona de ingreso al horno, ubicación que se 

observa en el anexo X, se instaló el dispensador de 20 litros de agua que se 

indica en la figura 3.8 como punto de hidratación para que los trabajadores de 

acuerdo a su requerimiento y necesidad se hidraten, el dispensador de agua 

adquirido permite el suministro de agua fría y caliente según la necesidad de los 

obreros. Previo a la incorporación de esta medida se socializó de manera directa 

a todos los trabajadores expuestos a estrés térmico sobre los beneficios que tiene 

para su salud el hidratarse apropiadamente, esta es una medida administrativa 
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que será mantenida por la gerencia de la empresa como el compromiso asumido 

para precautelar la seguridad y salud de sus trabajadores. 

 

 
 

Figura 3.8. Punto de hidratación 
 

 

3.4 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y CONTROL IMPLEMENTADAS 

 

3.4.1 MEDIDAS DE CONTROL EN EL MEDIO DE TRANSMISIÓN 

 

Para verificar la eficacia de las medidas implantadas para prevenir y controlar el 

estrés térmico por calor, se efectuó lo siguiente: 

 

Realizada la socialización del protocolo para la apertura de la puerta del secador 

a los trabajadores de las zonas de secado y cocción, se evaluó su conocimiento y 

por lo tanto la aplicación del mencionado protocolo a los 15 trabajadores que 

laboran en esas zonas, mediante un test, como se presenta en el anexo XI, los 

puntajes promedio obtenidos fueron de 9.8 sobre 10, lo que cumple con la 

expectativa requerida. 

 

Como las medidas implementadas influyen no sólo en los puestos de trabajo con 

estrés térmico alto. En los cinco puestos de trabajo influenciados por las medidas 

implementadas se calculó nuevamente el índice WBGT, para lo cual se realizó el 
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mismo procedimiento efectuado al inicio del estudio con el fin de determinar si la 

temperatura seca de los alrededores de los puestos de trabajo presentaba 

diferencias notables. Con base en los datos detallados en el anexo XII se 

establece que no existen diferencias mayores a 3,2ºC por lo que a nivel de 

abdomen se midió la temperatura de globo y la temperatura húmeda natural con 

el equipo integrado de medición de estrés térmico por calor Quest Temp 36. 

 

En las tablas AXIII.1 hasta la AXIII.5 del anexo XIII, se incluyen los datos 

promedio de las nuevas mediciones efectuadas a nivel de abdomen de los 

parámetros ambientales: temperatura de globo y temperatura húmeda natural, 

datos que fueron tomados en cada puesto de trabajo, cada media hora, durante la 

jornada laboral. Luego con la ecuación 1.3 se calculó del índice WBGT y sus 

respectivos promedios. 

 

En la Tabla 3.21 se indica las fechas y los puestos de trabajo en los que se 

monitoreó los mencionados parámetros ambientales. 

 

Tabla 3.21. Fechas y puestos de trabajo en los que se monitoreó la temperatura de globo y la 
temperatura húmeda natural después de implementar las medidas para prevenir y controlar el riesgo 

de estrés térmico por calor 
 

Nº PUESTO DE TRABAJO FECHA DE MONITOREO 

P2 Sacar el coche del secador 
11, 12, y 13 de agosto de 2015 

P3 
Cargar  vagoneta con producto 

seco 
11, 12, y 13 de agosto de 2015 

P4 Controlar la calidad del producto 
11, 12, y 13 de agosto de 2015 

P5 Ingresar vagoneta al horno 
14, 15 y 16 de agosto de 2015 

P6 Retirar vagoneta del horno 
14, 15 y 16 de agosto de 2015 
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Luego se determinó el valor límite de referencia para el índice WBGT establecido 

para personas aclimatadas a velocidad del aire no igual a cero y conforme al 

procedimiento descrito en el numeral 3.2.5 en el que se detallan específicamente 

la forma de calculó de la dosis de exposición y el nivel de riesgo a estrés térmico 

se procedió a la determinación de los mismos en los puestos de trabajo 

influenciados por las medidas implantadas para prevenir y controlar el estrés 

térmico por calor. 

 

En la Tabla 3.22 se resume los resultados del índice WBGT calculado de cada 

puesto de trabajo influenciado por las medidas implantadas para prevenir y 

controlar el riesgo de estrés térmico por calor. 

 

Tabla 3.22. Índice WBGT calculado en los puestos de trabajo de las sub zonas 
influenciadas por las medidas implantadas 

 
Zonas Zona de Secado Zona de Cocción 

Puesto de 
trabajo 

Sacar el coche 
del secador 

Cargar  
vagoneta con 
producto seco 

Controlar la  
calidad del 
producto 

Ingresar 
vagoneta 
al horno 

Retirar 
vagoneta del 

horno 
Índice 
WBGT 

calculado 
(°C) 

24,0 21,8 21,0 23,8 21,0 

 

En la figura 3.9 se observa en cada puesto de trabajo los resultados del índice 

WBGT calculado luego de implementar las medidas propuestas para prevenir y 

controlar el riesgo de estrés térmico por calor, comparado con el valor límite de 

referencia para el índice WBGT. 

 

Como se observa, el valor límite de referencia en los cinco puestos de trabajo 

analizados supera al índice WBGT calculado lo que nos indica que los obreros ya 

no están expuestos a un alto nivel de estrés térmico por calor. Sacar el coche del 

secador con un valor de 24°C es el puesto de trabajo con el índice WBGT más 

cercano al valor límite de referencia, el resto se encuentra por debajo del mismo. 
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Figura 3.9. Índice WBGT calculado y valor límite de referencia para el índice WBGT en 
los puestos de trabajo influenciados por las medidas implantadas para prevenir y controlar 

el estrés térmico por calor 

 

 

3.4.2 ÍNDICE DE CAPACIDAD DE PROCESO DE LAS TEMPERARURAS E 

IWGT CALCULADO, DESPUÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS  

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL 

 

Realizado el análisis estadístico mediante el cálculo del índice de capacidad de 

proceso Cp a los datos de temperatura de globo, temperatura húmeda natural e 

índice WBGT calculado de cada puesto de trabajo después de implantadas las 

medidas para prevenir y controlar el estrés térmico por calor, en las Tablas 3.23 y 

3.24 se detalla los resultados obtenidos. 

 

En los resultados obtenidos, todos los valores de Cp presentan un valor mayor a 1 

por lo tanto es un proceso capaz y los resultados obtenidos confiables. 
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Tabla 3.23. Índice de capacidad de proceso Cp de  la Temperatura Húmeda Natural, 
Temperatura de Globo e Índice WBGT calculado de la zona de secado. Después de 

implantadas las medidas de prevención y control del riesgo de estrés térmico por calor 
 

 
 

 

 

 

Sub zona

Puesto de 
trabajo

Parámetro 
ambiental 
analizado

Datos
Desviación 

estándar
1,7 3,7 2,1 1,7 2,8 2,0

Mínimo 15,2 22,8 19,1 14,2 23,5 17,0

Máximo 26,6 45,8 32,2 19,7 33,3 23,8

Cp 1,1 1,0 1,0 1,6 4,5 2,3

Sub zona

Puesto de 
trabajo

Parámetro 
ambiental 
analizado

Datos
Desviación 

estándar
1,6 2,5 1,8

Mínimo 12,7 21,1 15,4

Máximo 23,8 36,9 27,5

Cp 1,2 1,1 1,1

Zona de secado

n = 144

n = 288

Zona de secado

Salida del secador

Sacar el coche del secador Cargar  vagoneta con producto seco

Temperatur
a húmeda 

natural 
THN (°C)

Temperatur
a de globo 
TG (°C)

Índice 
WBGT 

(°C)

Temperatur
a húmeda 

natural 
THN (°C)

Temperatur
a de globo 
TG (°C)

Índice 
WBGT 

(°C)

Controlar la  calidad del producto

Control de calidad del producto

Temperatur
a de globo 
TG (°C)

Índice 
WBGT 

(°C)

Temperatur
a húmeda 

natural 
THN (°C)
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Tabla 3.24. Índice de capacidad de proceso Cp de  la Temperatura Húmeda Natural, 
Temperatura de Globo e Índice WBGT calculado de la zona de cocción. Después de 

implantadas las medidas de prevención y control del riesgo de estrés térmico por calor 
 

 

En la Tabla 3.25 se resumen de los resultados del índice WBGT calculado, 

consumo metabólico, valor límite de referencia para el índice WBGT, dosis de 

exposición y nivel de riesgo en los puestos de trabajo influenciados por las 

medidas implantadas para prevenir y controlar el riesgo de estrés térmico por 

calor.  

 

De los resultados contenidos en la Tabla 3.26 y en la figura 3.10, se establece 

que implantados los sistemas de remoción de aire y aplicado en protocolo para 

cerrar la puerta del secador, el índice WBGT calculado disminuyó. Los tres 

puestos de trabajo en los que se obtuvo una mayor reducción son: retirar la 

vagoneta del horno con el 14,0%, le sigue el puesto controlar la calidad de 

producto con un 12,2% y el cargar la vagoneta con producto seco con el 8,0 %. El 

puesto de trabajo ingresar el coche al secador no es influenciado por ninguna de 

los medidas de prevención y control implantadas. 

Sub zona

Puesto de 
trabajo

Parámetro 
ambiental 
analizado

Datos

Desviación 
estándar

2,4 4,2 2,9 1,7 4,1 2,3

Mínimo 14,5 23,5 17,2 13,8 24,6 17,2

Máximo 22,8 36,1 26,8 19,4 26,2 25,1

Cp 3,4 8,8 4,7 1,6 1,1 3,0

Temperatu
ra de globo 

TG (°C)

Índice 
WBGT 

(°C)

n = 288

Zona de cocción

Ingreso al horno Salida del horno

Ingresar vagoneta al horno Retirar vagoneta del horno

Temperatu
ra húmeda 

natural 
THN (°C)

Temperatu
ra de globo 

TG (°C)

Índice 
WBGT 

(°C)

Temperatu
ra húmeda 

natural 
THN (°C)
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Tabla 3.26. Índice WBGT calculado antes y después de implementar las medidas para 
prevenir y controlar el riesgo de estrés térmico por calor, en los puestos de trabajo 

influenciados por dichas medidas 
 

 

 

 
 

Figura 3.10. Porcentaje de reducción del índice WBGT calculado, en los puestos de 
trabajo influenciados por las medidas para prevenir y controlar el estrés térmico por calor 

Sacar el coche del 
secador
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producto seco
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Controlar la calidad del 
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Retirar vagoneta del 
horno

24,4 21,0 14,0%
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3.4.3 DOSIS DE EXPOSICIÓN A ESTRÉS TÉRMICO POR CALOR Y NIVEL 

DE RIESGO 

 

En la figura 3.11 se aprecia el porcentaje en el que se redujo la dosis de 

exposición a estrés térmico por calor, y en la Tabla 3.27, el nivel de riesgo a 

estrés térmico por calor al que están expuestos los trabajadores en cada puesto 

de trabajo antes y después de implantar los sistemas de remoción de aire y 

aplicar el protocolo para abrir y cerrar la puerta del secador. 

 

 
 

Figura 3.11. Porcentaje en el que se redujo la dosis de exposición a estrés térmico por 
calor en los puestos de trabajo influenciados por las medidas implantadas para prevenir y 

controlar el riesgo de estrés térmico por calor 

 

Destacándose que implantados los sistemas de remoción de aire y aplicado el 

protocolo para abrir y cerrar las puertas del secador, el nivel de riesgo a estrés 

térmico por calor en los puestos de trabajo que tenían niveles altos, alcanzaron un 

nivel medio de estrés térmico por calor. 
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Tabla 3.27. Nivel de riesgo de exposición a estrés térmico por calor en las zonas de 
producción y sus puestos de trabajo luego de implantar los sistemas de remoción de aire en 

las zonas afectadas de estrés térmico por calor 
 

 

 

 

3.4.4 MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN EL RECEPTOR 

 

Hidratación de los trabajadores 

 

Las Tablas AXIV.1 hasta la AXIV.9 del anexo XIV contienen los datos de la 

temperatura corporal de los trabajadores que laboran en los puestos de trabajo 

con estrés térmico alto, antes y después de hidratarse, datos tomados con el 

termómetro marca Beurer, cuyo certificado de calibración TE151643RGT se 

encuentra en el anexo XV. 

 

Cada trabajador de los puestos de trabajo en los que se determinó existía estrés 

térmico por calor alto, bebió en promedio 200 mL de agua cada vez que se 

hidrataba, por lo que llegaron a beber un promedio de 2 010 mL de agua durante 

la jornada laboral, la Tabla 3.28 contiene las temperaturas promedio de los 

obreros tomadas antes y después de ingerir agua. 

 

DOSIS DE 
EXPOSICIÓN

BAJO MEDIO ALTO CRITICO
DOSIS DE 

EXPOSICIÓN
BAJO MEDIO ALTO CRITICO

Ingreso al secador
Ingresar el coche al 
secador

0,98 0,98

Sacar el coche del 
secador

1,13 0,96

Cargar  vagoneta 
con producto seco

0,84 0,78

Control de calidad 
de producto a 
reingresar al 
secador 

Controlar la calidad 
del producto

0,85 0,75

Ingreso al horno
Ingresar vagoneta 
al horno

1,00 0,92

Salida del horno
Retirar vagoneta 
del horno

1,06 0,84

S
E

C
A

D
O Salida del secador

C
O

C
C

IÓ
N

NIVEL DE RIESGO DESPUÉSNIVEL DE RIESGO ANTESPUESTO DE 
TRABAJO

SUB ZONAZONA

IMPLANTACIÓN DE MEDIDAS PARA PREVENIR Y CONTROLAR EL ESTRÉS TÉRMICO POR CALOR
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Tabla 3.28. Temperatura corporal promedio de los trabajadores de los puestos de trabajo 
con estrés térmico por calor alto, antes y después de ingerir agua 

 

 

 

De los resultados contenidos en la Tabla 3.28 se establece que la temperatura 

corporal de los trabajadores de los puestos de trabajo en los que existía estrés 

térmico por calor disminuyó al ingerir agua. La temperatura tomada en la boca a 

cada uno de los trabajadores se mantuvo dentro del rango normal, 

correspondiente a 35,5 - 37,5°C (Hernández, et al., 2001, p. 1). 

 

 

3.4.5 COSTO-BENEFICIO DE LAS MEDIDAS IMPLEMENTADAS 

 

Para determinar el costo - beneficio de la implementación de las medidas de 

prevención se tomó como referencia la resolución CD 298, Reglamento General 

de Responsabilidad Patronal, emitido por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, que en su artículo 20 indica: 

 

“Cuando se trate de la aplicación de la responsabilidad patronal por inobservancia 

de las normas de prevención, con sujeción a los informes de seguimiento 

realizados por funcionarios de la Dirección del Seguro General de Riesgos del 

Trabajo a las empresas, se fijará una cuantía independiente a la establecida en 

los literales a) y b) de los artículos 18 y 19 de la presente resolución, adicional a la 

Zona SUB ZONA N°
Puesto de 

trabajo

Temperatura 
corporal 

promedio 
antes de la 
hidratación 

(°C)

Temperatura 
corporal  

promedio 
después de la 

hidratación
 (°C)

% de 
Disminución 

de la 
temperatura

SECADO Salida del secador P2
Sacar el 
coche del 
secador  

35,5 35,1 1,3%

Ingreso al horno P5
Ingresar la 
vagoneta al 
horno 

35,8 35,2 1,7%

Salida del horno P6
Retirar la 
vagoneta del 
horno 

35,7 35,1 1,5%

COCCIÓN
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determinada por subsidios, indemnizaciones o rentas, que será impuesta por la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos, en relación directa a la gravedad 

de la falta y del incumplimiento, en un valor que varíe entre tres (3) y treinta (30) 

salarios básicos unificados mínimos de aportación del trabajador en general, 

vigentes a la fecha de la determinación” (Consejo Superior del IESS, 2009, p. 4). 

 

En caso que la fábrica Terraforte S.A. permitiere que sus obreros laboren en un 

ambiente de trabajo inseguro por inobservancia a las medidas de prevención y 

ellos sufrieran un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, las multas 

serían las detalladas en la Tabla 3.29. 

 

Tabla 3.29. Costo por sanciones 
 

Puestos de 
trabajo 

Salario básico 
vigente (USD) 

Sanción 
mínima 

Sanción 
máxima 

Sanción 
más baja 

(USD) 

Sanción más 
alta (USD) 

3 366 
3 Salarios 

básicos 
unificados  

30 Salarios 
básicos 

unificados  
3 294 32 940 

 

El cálculo del costo de las implementaciones realizadas y la inversión que se 

requeriría para mantenerlas durante el año 2016 se desglosan en el anexo IX. 

 

Tabla 3.30. Índice costo-beneficio del implantar las medidas de control para el medio de 
transmisión y de prevención para el receptor 

 

Beneficio 
(USD) 

Costo (USD)  
Índice costo 
- beneficio  

32 940,00 2 036,24 16,18 
 

En la Tabla 3.30 se observa que el índice costo-beneficio es 16,18; valor obtenido 

al dividir, el valor de la sanción más alta (32 940 USD) que la empresa tendría que 

cancelar en el caso de que los trabajadores que estaban expuestos a estrés 

térmico por calor sufrieran un accidente de trabajo o una enfermedad profesional 

debido a ese riesgo, para el costo de las implementaciones efectuadas y su 

mantención en el año 2 016 (2 036,24 USD). El índice costo-beneficio es mayor a 
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uno por lo que la inversión en las medidas de prevención y control implementadas 

es rentable, por cada dólar invertido, se evita que la empresa deba cancelar 16,18 

dólares por sanciones. 
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4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4.1 CONCLUSIONES 

 

1. En la empresa Terraforte S.A. las zonas de producción que presentaban 

riesgo de estrés térmico por calor son, la zona de secado y la zona de cocción, 

en ellas, de los seis puestos de trabajo que las conforman, uno de la zona de 

secado y dos puestos de trabajos de la zona de cocción presentaron un nivel 

alto de riesgo a estrés térmico por calor. 

 
2. Los obreros de los tres puestos de trabajo, sacar el coche del secador de la 

zona de secado, así como, el ingresar la vagoneta al horno y retirar la 

vagoneta del horno de la zona de cocción, laboraban bajo estrés térmico por 

calor ya que  el índice WBGT calculado, superaba al valor límite de referencia 

para el índice WBGT en 11,8%, 0,3 % y 5,7% respectivamente y la dosis de 

exposición a estrés térmico por calor de esos puestos de trabajo indicaba un 

nivel de riesgo alto por calor. 

 

3. Con las medidas para controlar el medio de transmisión: adecuación de un 

sistema de ingreso natural de aire, el redireccionamiento de la salida del aire 

de uno de los ventiladores localizados en la sub zona salida del horno y la 

implementación de buenas prácticas de operación para abrir y cerrar la puerta 

del secador, se logró que el valor límite de referencia para el índice WBGT 

superara al índice WBGT calculado en un 4,0 % en el puesto de trabajo sacar 

el coche del secador, 8,4% en ingresar la vagoneta al horno y en 16,1% al 

retirar la vagoneta del horno, así como, que la dosis de exposición a estrés 

térmico por calor en esos puestos de trabajo se redujera a un nivel medio de 

riesgo a estrés térmico por calor, con lo cual se mejoró el ambiente de esos 

puestos de trabajo en los que los obreros estaban expuestos a estrés térmico 

por calor. 
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4. Mediante la determinación del consumo metabólico, se establece que el 

consumo energético en los trabajadores de los puestos de trabajo evaluados 

es mayor a 2 000 (kcal / Jornada), con lo cual se concluye que es un trabajo 

pesado. 

 

5. Con la medida de prevención para el receptor que es la hidratación, se 

disminuyó la temperatura interna corporal de los obreros, un 1,3% en el puesto 

de trabajo, sacar el coche del secador, 1,7 % en ingresar la vagoneta al horno 

y el 1,5 % al retirar la vagoneta del horno, con lo que se mantuvo las 

condiciones normales de temperatura corporal de los trabajadores. 

 
 

6. La inversión realizada en los cambios para beneficio de la salud y seguridad 

de los trabajadores de Terraforte S.A. es rentable ya que el índice costo 

beneficio obtenido es de 16,18; por lo tanto, en el año 2 016 por cada dólar 

invertido en las medidas de prevención y control implementadas la empresa no 

tendrá que cancelar 16,18 dólares por posibles sanciones que podrían haberle 

impuesto. 

 

7. Con las variaciones efectuadas se controló y minimizó el factor de riesgo a 

estrés térmico por calor al que estaban expuestos los trabajadores, lo que a 

futuro evitará que la empresa tenga algún tipo de sanción impuesta por la 

autoridad competente que conlleve a una responsabilidad patronal por la 

presunción de una enfermedad laboral que presente un trabajador debido a la 

exposición al factor riesgo de estrés térmico por calor. 

 

  



84 

 

4.2 RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda determinar el índice WBGT en la época de invierno para 

determinar su efecto en el nivel de estrés térmico por calor. 

 

2. Se recomienda que en las zonas de producción de la empresa se realice un 

análisis ergonómico de los puestos de trabajo ya que los trabajadores realizan 

esfuerzos repetitivos. 

 
3. Se recomienda a la empresa establecer un programa de vigilancia a la salud 

en trabajadores expuestos a estrés térmico por calor. 

 

4. Como parte del proceso de selección del recurso humano, se sugiere 

considerar los factores de riesgo a los que van a estar expuestos los 

trabajadores para que se encuentre absolutamente protegidos y cumplan su 

actividad laboral de manera segura.  
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ANEXO V  

DIFERENCIA DE TEMPERATURA ENTRE LAS ALTURAS 0,1 M 1,1M Y 

1,7 M DEL SUELO 

Tabla AV. 1.Diferencia de temperatura entre las alturas 0,1m, 1,1m y 1,7m del suelo, condiciones 
iniciales 

 

 

0.1 m
(tobillos)

1.1m 
(abdomen)

1.7 m
(cabeza)

Ingreso al 
secador

Ingresar el 
coche al 
secador

30,6 31,3 28,5 31,3 28,5 2,7

Sacar el 
coche del 
secador

28,6 27,4 29,5 29,5 27,4 2,2

Cargar  
vagoneta con 

producto 
seco

29,7 31,6 32,2 32,2 29,7 2,5

Control de 
calidad de 
producto a 

reingresar al 
secador 

Controlar la 
calidad del 
producto

27,8 30,9 31,5 31,5 27,8 3,7

Ingreso al 
horno

Ingresar 
vagoneta al 

horno
30,3 32,6 32,4 32,6 30,3 2,3

Salida del 
horno

Retirar 
vagoneta del 

horno
31,8 29,9 29,1 31,8 29,1 2,7

0.1 m
(tobillos)

1.1m 
(abdomen)

1.7 m
(cabeza)

Ingreso al 
secador

Ingresar el 
coche al 
secador

28,9 28,8 31,0 31,0 28,8 2,3

Sacar el 
coche del 
secador

28,6 28,7 29,5 29,5 28,6 0,9

Cargar  
vagoneta con 

producto 
seco

30,3 30,8 30,0 30,8 30,0 0,8

Control de 
calidad de 
producto a 

reingresar al 
secador 

Controlar la 
calidad del 
producto

27,8 30,2 30,7 30,7 27,8 2,9

Ingreso al 
horno

Ingresar 
vagoneta al 

horno
30,7 32,5 31,3 32,5 30,7 1,8

Salida del 
horno

Retirar 
vagoneta del 

horno
33,2 30,4 29,4 33,2 29,4 3,8

Temperatura 
superior 

Temperatura 
inferior

Diferencia de 
temperaturas

Tarde

Temperatura seca del aire  (°C)

ZONA SUB ZONA
PUESTO 

DE 
TRABAJO

ALTURA DE MEDICIÓN DESDE 
EL SUELO

Fecha: 11 de junio de 2015
Mañana

Temperatura 
superior 

 (°C)

Temperatura 
inferior

 (°C)

Diferencia 
entre 

temperaturas
 (°C)

SE
C

A
D

O

Salida del 
secador 

C
O

C
C

IÓ
N

SE
C

A
D

O

Salida del 
secador 

C
O

C
C

IÓ
N

ZONA SUB ZONA
PUESTO 

DE 
TRABAJO

ALTURA DE MEDICIÓN DESDE 
EL SUELO
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ANEXO VI  

GUÍA RÁPIDA DE USO DEL EQUIPO QUEST TEMP° 36 MODEL Y 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO MEDIDOR DE ESTRÉS 

TERMICO 

 

GUÍA RÁPIDA DEL EQUIPO QUEST TEMP° 36 MODEL 

 

 

 

3M Occupational Health and 
Environmental Safety Division 

3MTM QUESTempo  Heat Stress 
Monitors 
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QUESTempo 34/36 components
 
 

Globe Thermometer 

 
Natural wet bulb thermometer 

 

 
Dry bulb thermometer

 
 
 

Removable sensor bar 

 
RS-232 

 
Sensor Bar 
2&3 

 
Two line Display 

I/O Enter key 

 
Up/down arrow keys

 
 

Run/Stop key 
 

Running an area heat stress survey overview 
1.  Make sure the wet bulb wick is clean. Fill reservoir with distilled water. 

• Check and fill wet bulb reservoir:  remove the reservoir cover & fill with distilled 

or de-ionized water.  Replace cover. 
Wick 

 
Reservoir cover 

 
Reservoir 

 
2. Place the instrument in the work area approximate 3.5 feet off the ground. 

3.  Power on the instrument and check the battery.  (If the battery is less than or 

equal to 6.4 volts, replace or recharge the battery.) 

4. Allow 10 minutes for sensors to stabilize. 

5.  Press Run/Stop key to begin data logging. 

6.  Use Up/Down Arrow keys to view desired measurements. 

7.  Download data. (Optional via QuestSuite Professional II)
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Measurements displayed 
QTo 34/QTo 36 models measure and calculate the dry bulb temperature, wet bulb 
temperature, globe temperature, WBGT indoor index, WBGT outdoor index, 

relative humidity, and Heat Index or Humidex.     Unlike the QTo34 model, the 

QTo 36 measures air flow when the Quest’s air probe accessory is used. 

The QTo36 model also has the ability to display stay times or rest times in order to 

manage work or rest regimes. 

View and Run Modes 
The following measurement screens can be accessed on the display when viewing 

measurements (not logging data) or in run mode (when logging data). 

WBGTi      88.1  oF       1 
WBGTo     109.5oF 

 
View indicator 

TIME    11:04:13          1 

DATE    26-JUN-08      *
WBGTi (Indoors) and WBGTo (Outdoors) screen                            Time and Date screen 

WET          83.5oF       1 

DRY          94.2oF      * 
 
Run indicator 

BAT      09:34:12          1 

MEM     8.8 dy              *

Wet and Dry screen                                                                         Battery and memory screen 

GLOBE     94.4oF       1 

* 
RH             64.4%       1 

H.I.             86.6oF     *
Globe screen                                                                                  Relative humidity and Heat Index/ 

Humidex screen 
 

FLOW        0.3m/s        1                            L      M       H     VH      1 

60     45      30    15       * 
Air flow screen (QTo36 only)                                                             Stay time (ACGIH) screen (QTo36 only) 

PHEL_5        3:10         1 
PHEL_6        2:10 

L          M        H           1 
4:01     3:00    1:30

Stay time (Navy) screen (QTo36 only) Stay time (EPRI) screen (QTo36 only)
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Common heat stress terms 
Common heat stress terms 
Acclimatization:  the body’s ability to adapt to heat exposure up to a certain point. 

 
Body core temperature:  The temperature of the arterial blood irrigating the thermo- 

regulatory centers in the hypothalamus. 
 

Conduction:  If the transfer of heat between materials that contact each other.  Heat passes 

from the warmer material to the cooler material.  For example, a worker’s skin can transfer 

heat to a contacting surface if that surface is cooler, and vice versa. 

 
Convection:  Is the transfer of heat in a moving fluid. Air flowing past the body can cool 

the body if the air temperature is cool.  On the other hand, air that exceeds 35oC (95oF) can 
increase the heat load on the body. 

 
Dry Bulb Temperature:  The temperature of air as registered by a thermal sensor shielded 

from direct radiant energy sources. 

 
Evaporative Cooling: Takes place when sweat evaporates from the skin.  High humidity 

reduces the rate of evaporation and thus reduces the effectiveness of the body’s primary 

cooling mechanism. 

 
Globe Thermometer:  A black copper sphere with an internal thermal sensor used to deter- 

mine the effect of surrounding radiant heat. 

 
Heat Index (HI):  The Heat Index represents how an average person feels relative to climate 

conditions.  For a given temperature, the higher humidity, the higher the Heat Index. 

 
Heat Stress:  The total net heat load on the body which results from exposure to external 

sources and from internal metabolic heat production. 

 
Metabolic Heat:   Heat produced by the body in relationship to work that the individual is 

doing. The more strenuous the work, the higher the metabolic heat and the harder the body 

has to work to eliminate it. 

 
Micro- Environment: A self-contained environment, such as the inside of a hazardous 

materials suit, in which thermal exchange with the surrounding air is limited.
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Common heat stress terms 

 
Natural Wet Bulb Temperature:  used to measure the effect of humidity in air obtained by a 

wetted sensor that is exposed to natural air movement. 

 
Radiant Heat:  Heat which is transferred to cooler objects in the surrounding environment. 

Workers can incur exposure to radiant heat from the sun, hot asphalt, machines and ovens. 

 
Relative Humidity: The ratio of the amount of water vapor in the air compared to the greatest 

amount possible at a specific temperature. 

 
WBGT (Wet Bulb Globe Temperature):  a weighted average which combines the effects of 

humidity, air velocity, ambient air temperature and radiant energy into one single index. The 

resulting WBGT values can be compared to indices of work-rest regimens (stay times) based 

upon work loads. 

 
WBGT (indoor) = 0.7WB + 0.3G (denoted as “WBGTi” on the display) 

 
WBGT (outdoor) = 0.7WB + 0.2G + 0.1DB (denoted as “WBGTo” on the display)
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO MEDIDOR DE ESTRÉS 
TERMICO 
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ANEXO VII  

EJEMPLO DE CÁLCULO DEL ÍNDICE WBGT E INDICE DE CAPACIDAD 
DE PROCESO, DATOS PROMEDIO DE LOS  PARÁMETROS 

AMBINTALES MEDIDOS Y RESULTADOS DEL IWGT CALCULADO 

 

Con los datos promedios de temperatura húmeda natural 20,2 °C y temperatura de globo 

34,7 °C obtenidos a nivel del abdomen, en la sub zona ingreso al secador, en el puesto de 

trabajo: ingresar el coche al secador, se efectúa el cálculo del índice WBGT con la 

ecuación 1.3 de la siguiente manera: 

!"#$ = 0,7 % $&' + 0,3 % $# 

!"#$ = 0,7 % N0,N.°O.+ 0,3 % 3P,7.°O 

!"#$ = NP,Q °C 

 

Se calcula el índice de capacidad de proceso (Cp) del parámetro temperatura húmeda 

natural en el puesto de trabajo, ingresar el coche al secador, para este parámetro 

ambiental la desviación estándar es de 0,5 y los límites superior  e  inferior medidos son 

22,5ºC y 18ºC respectivamente, aplicado la ecuación 1.4, se tiene lo siguiente: 

 

EF =
RST U .RVT

QW
 

 

EF =
NN,X U .YZ

Q % 0,X
= Y,P 

!

EF = Y,P 
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Tabla AVII. 1. Datos promedio de Temperatura Húmeda Natural, Temperatura de Globo y 
Humedad Relativa obtenidos al ingresar el coche al secador e Índice WBGT calculado. Condiciones 

iniciales 
 

Hora 

Temperatura 
húmeda 
natural  

THN (°C) 

Temperatura 
de globo  
TG (°C) 

Índice 
WBGT  

(°C) 

Humedad 
Relativa HR 

(%) 

7H00 19,7 35,8 24,5 27,0 

7H30 20,1 36,0 24,9 27,0 

8H00 20,3 35,3 24,8 26,6 

8H30 19,0 34,0 23,5 27,0 

9H00 20,5 35,0 24,9 27,0 

9H30 20,4 34,6 24,7 27,0 

10H00 20,3 34,0 24,4 25,5 

10H30 20,8 35,0 25,1 27,0 

11H00 21,0 35,6 25,4 28,0 

11H30 20,9 35,8 25,4 27,0 

12H00 19,8 33,5 23,9 27,0 

13H00 19,5 33,2 23,6 26,8 

13H30 20,0 33,8 24,1 27,0 

14H00 21,0 34,2 25,0 27,0 

14H30 19,7 33,8 23,9 27,0 

15H00 20,5 34,9 24,8 27,0 

Promedio 20,2 34,7 24,6 26,9 

Desviación 
estándar 

0,6 0,9 0,6 0,5 
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Tabla AVII. 2. Datos promedio de Temperatura Húmeda Natural, Temperatura de Globo y 
Humedad Relativa obtenidos al sacar el coche del secador e Índice WBGT calculado. Condiciones 

iniciales 
 

Hora 

Temperatura 
húmeda 
natural  

THN (°C) 

Temperatura 
de globo  
TG (°C) 

Índice WBGT  
(°C) 

Humedad 
Relativa HR 

(%) 

7H00 19,3 28,7 22,1 31,0 

7H30 21,0 28,4 23,2 30,6 

8H00 20,2 29,3 22,9 30.2 

8H30 20,7 30,2 23,6 33,1 

9H00 19,6 31,3 23,1 31,8 

9H30 21,1 37,3 26,0 31,0 

10H00 22,3 40,7 27,8 31,2 

10H30 23,1 38,4 27,7 31,3 

11H00 23,2 39,3 28,0 32,1 

11H30 23,7 35,0 27,1 32,0 

12H00 25,1 37,0 28,7 31,2 

13H00 23,0 37,9 27,5 30,2 

13H30 24,1 35,0 27,4 30,5 

14H00 25,2 36,8 28,7 31,0 

14H30 23,1 33,2 26,1 32,5 

15H00 24,3 35,4 27,6 31,4 

Promedio 22,4 34,6 26,1 31,4 

Desviación 
estándar 

1,9 4,0 2,3 7,9 

 

 

 

 

 

 

 

 



108 

 

Tabla AVII. 3. Datos promedio de Temperatura Húmeda Natural, Temperatura de Globo y 
Humedad Relativa obtenidos al cargar la vagoneta con producto seco, e Índice WBGT calculado. 

Condiciones iniciales 
 

Hora 

Temperatura 
húmeda 
natural  

THN (°C) 

Temperatura 
de globo  
TG (°C) 

Índice WBGT  
(°C) 

Humedad 
Relativa HR 

(%) 

7H10 19,3 32,3 23,2 32,0 

7H40 20,4 35,8 25,0 26,0 

8H10 15,3 25,3 18,3 39,0 

8H40 15,8 26,2 18,9 37,0 

9H10 17,5 29,9 21,2 23,0 

9H40 18,3 31,8 22,4 23,0 

10H10 20,7 33,1 24,4 23,0 

10H40 20,4 33,8 24,4 21,0 

11H10 21,2 35,7 25,6 19,0 

11H40 19,9 32,6 23,7 20,0 

12H10 20,2 33,8 24,3 21,0 

13H10 20,1 33,5 24,1 21,0 

13H40 20,4 34,0 24,5 20,0 

14H10 21,1 34,6 25,2 22,0 

14H40 20,5 33,6 24,4 21,0 

15H10 21,0 33,8 24,8 21,0 

Promedio 19,5 32,5 23,4 24,3 

Desviación 
estándar 

1,8 3,0 2,2 6,2 

 

 

 

 

 

 

 



109 

 

Tabla AVII. 4. Datos promedio de Temperatura Húmeda Natural, Temperatura de Globo y 
Humedad Relativa obtenidos al controlar la calidad del producto, e Índice WBGT calculado. 

Condiciones iniciales 
 

Hora 

Temperatura 
húmeda 
natural  

THN (°C) 

Temperatura 
de globo  
TG (°C) 

Índice 
WBGT  

(°C) 

Humedad 
Relativa HR 

(%) 

7H20 18,2 28,5 21,3 28,0 

7H50 21,7 34,4 25,5 25,0 

8H20 16,1 28,9 19,9 23,0 

8H50 17,3 28,2 20,6 23,0 

9H20 18,5 31,6 22,4 23,0 

9H50 19,5 30,9 22,9 24,0 

10H20 21,1 32,5 24,5 28,0 

10H50 20,0 32,9 23,9 22,0 

11H20 22,3 38,5 27,2 22,0 

11H50 20,9 35,1 25,2 22,0 

12H20 20,8 34,7 25,0 21,0 

13H20 21,6 36,2 26,0 21,0 

13H50 22,0 33,7 25,5 21,0 

14H20 21,1 32,0 24,4 20,0 

14H50 19,8 32,1 23,5 21,0 

15H20 21,5 33,2 25,0 24,0 

Promedio 20,2 32,7 23,9 23,0 

Desviación 
estándar 

1,8 2,8 2,0 2,4 

 

 

 

 

 

 

 



110 

 

Tabla AVII. 5. Datos promedio de Temperatura Húmeda Natural, Temperatura de Globo y 
Humedad Relativa obtenidos al ingresar la vagoneta al horno, e Índice WBGT calculado. 

Condiciones iniciales 
 

Hora 

Temperatura 
húmeda 
natural  

THN (°C) 

Temperatura 
de globo  
TG (°C) 

Índice WBGT  
(°C) 

Humedad 
Relativa HR 

(%) 

7H10 20,7 36,9 25,6 21,0 

7H40 15,3 24,7 18,1 38,0 

8H10 15,4 25,2 18,3 38,0 

8H40 18,1 29,7 21,6 26,0 

9H10 21,1 37,2 25,9 21,0 

9H40 21,1 36,2 25,6 21,0 

10H10 20,8 36,6 25,5 22,0 

10H40 19,7 34,0 24,0 21,0 

11H10 22,1 37,2 26,6 21,0 

11H40 22,5 37,5 27,0 20,0 

12H10 23,0 37,8 27,4 20,5 

13H10 22,5 37,1 26,9 21,0 

13H40 21,8 36,4 26,2 21,0 

14H10 22,1 36,9 26,5 21,0 

14H40 24,0 38,0 28,2 22,0 

15H10 23,2 37,5 27,5 22,0 

Promedio 20,8 34,9 25,1 23,5 

Desviación 
estándar 

2,6 4,4 3,0 5,6 
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Tabla AVII. 6. Datos promedio de Temperatura Húmeda Natural, Temperatura de Globo y 
Humedad Relativa obtenidos al retirar la vagoneta del horno, e Índice WBGT calculado. 

Condiciones iniciales 
 

Hora 
Temperatura 

húmeda natural  
THN (°C) 

Temperatura de 
globo  

TG (°C) 

Índice WBGT  
(°C) 

Humedad 
Relativa HR 

(%) 

7H20 17,1 30,0 21,0 27,0 

7H50 16,6 29,7 20,5 23,0 

8H20 16,1 29,0 20,0 27,0 

8H50 20,5 36,6 25,3 24,0 

9H20 21,1 44,1 28,0 20,0 

9H50 22,1 45,6 29,2 20,0 

10H20 21,9 37,9 26,7 24,0 

10H50 18,8 34,3 23,5 27,0 

11H20 18,7 29,3 21,9 30,0 

11H50 19,5 32,1 23,3 31,0 

12H20 20,3 33,1 24,1 26,0 

13H20 21,2 34,0 25,0 27,0 

13H50 21,8 34,3 25,6 28,0 

14H20 22,5 35,2 26,3 28,0 

14H50 20,8 33,8 24,7 27,0 

15H20 21,4 34,7 25,4 29,0 

Promedio 20,0 34,6 24,4 26,1 

Desviación 
estándar 

2,0 4,8 2,6 3,2 
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ANEXO VIII  

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN 
EN LAS ZONAS DE SECADO Y COCCIÓN 

 

Tabla AVIII. 1.  Registro fotográfico de las actividades que se realizan en la Zona de Secado 
 

 

 

 

SUB 
ZONA

PUESTO DE 
TRABAJO

ACTIVIDADES FOTOGRAFÍA

Cerrar las puertas del secador

Ingresar el coche al secador.

Movilizar el coche anclado al 
sistema mecánico de 

transporte, hacia  la zona de 
ingreso al secador

Ubicar el sistema mecánico de
transporte junto al coche a ser
transportado

In
gr

es
o 

al
 s

ec
ad

or

In
gr

es
ar

 e
l c

oc
he

 a
l s

ec
ad

or

Mover el coche con producto
húmedo por las rieles metálicas
hacia el sistema mecánico de
transporte 

Abrir las puertas del secador.
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Tabla AVIII. 2. Registro fotográfico de las actividades que se realizan en la Zona de Secado 
(continuación …) 

 

 

 

SUB 
ZONA

PUESTO DE 
TRABAJO

ACTIVIDADES FOTOGRAFÍA

Movilizar vagoneta con 
producto hacia la zona de 

ingreso al horno

Movilizar coche vacío al 
espacio junto al secador.

Descargar el producto seco y 
colocarlo ordenadamente en la 

vagoneta

C
ar

ga
r  

va
go

ne
ta

 c
on

 p
ro

du
ct

o 
se

co

Empujar vagoneta a la zona de 
carga 

Movilizar el coche anclado al 
sistema mecánico, hacia  la 

zona de carga de vagonetas y 
control de calidad

Extraer el coche del secador y 
ubicarlo sobre el sistema 
mecánico de transporte

Ubicar el sistema mecánico
junto al coche a ser
transportado

Sa
lid

a 
de

l s
ec

ad
or

 

Sa
ca

r e
l c

oc
he

 d
el

 s
ec

ad
or
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Tabla AVIII. 3. Registro fotográfico de las actividades que se realizan en la Zona de Secado 
(continuación …) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUB 
ZONA

PUESTO DE 
TRABAJO

ACTIVIDADES FOTOGRAFÍA

Organizar en el coche, grupos
de producto en buen estado.

C
on

tr
ol

 d
e 

ca
lid

ad
 d

e 
pr

od
uc

to
 a

 r
ei

ng
re

sa
r 

al
 s

ec
ad

or
 

C
on

tr
ol

ar
 la

 c
al

id
ad

 d
el

 p
ro

du
ct

o
Coger grupos unidos de
producto, separarlos y retirar
las unidades dañadas.

Poner el productos con defecto
en el sitio de acopio
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Tabla AVIII. 4. Registro fotográfico de las actividades que se realizan en la Zona de Cocción 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUB 
ZONA

PUESTO DE 
TRABAJO

ACTIVIDADES FOTOGRAFÍA

Esperar hasta que el sistema
de alarma se silencie

In
gr

es
o 

al
 h

or
no

In
gr

es
ar

 v
ag

on
et

a 
al

 h
or

no
Movilizarse y abrir las puertas 
del horno

Cerrar las puertas del hornoCerrar las puertas del horno

Empujar e ingresar la vagoneta 
al horno
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Tabla AVIII. 5. Registro fotográfico de las actividades que se realizan en la Zona de Cocción 
(continuación…) 

 

 
 
 

SUB 
ZONA

PUESTO DE 
TRABAJO

ACTIVIDADES FOTOGRAFÍA

Extraer la vagoneta del horno y 
ubicarla sobre el sistema 
mecánico de transporte

Sa
lid

a 
de

l h
or

no
Sa

lid
a 

de
l h

or
no

R
et

ir
ar

 v
ag

on
et

a 
de

l h
or

no

Abrir las puertas del horno

Movilizar la vagoneta anclada 
al sistema mecánico de 
transporte, hacia  el área de 
enfriamiento

Ubicar el sistema mecánico de 
transporte junto a la vagoneta a 
ser transportada

Ubicar el sistema mecánico de 
transporte junto a la vagoneta a 
ser transportada
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ANEXO IX  

CÁLCULO DEL COSTO DE LAS IMPLEMENTACIONES 

 

INVERSIÓN TOTAL EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y CONTROL 

 

PUERTA 

En la Tabla AIX.1 se detalla los ítems y costos invertidos por la empresa para la 

elaboración de la puerta de 3 m ancho por 2,45 m de alto ubicada en la pared que 

separa el área de materias primas de la zona de secado y cocción. 

 

Tabla AIX. 1. Costo de materiales y mano de obra para la elaboración de la puerta de 3m de 
ancho por 2,45 m de alto 

 

 

 

 

ÍTEM CANTIDAD
COSTO 

UNITARIO 
(USD)

COSTO 
TOTAL 
(USD)

Planchas de tol 
1/16

4 30 120

Tubo cuadrado 6 18 108

IP  (riel) 1 46 46
Rodamientos 8 8 64

Electrodos (Kg) 2 8 16

Pintura 2 25 50
mano de obra 1 350 350

Instalación 1 100 100

854Total
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VENTILADOR 

En la figura AIX.1, se indica las dimensiones del ventilador de 1 hp de potencia, 1 

395 revoluciones por minuto y 1,9 amperios utilizado en el presente estudio. 

 

 

 
 

Figura AIX. 1. Dimensiones del ventilador de 1 hp de potencia, 1 395 revoluciones por 
minuto y 1,9 amperios 
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En la Tabla AIX.2 se detalla los datos y costos de los materiales y mano de obra 

requeridos  para  la  fabricación  del  ventilador de 1 hp de potencia,  1 395 

revoluciones por minuto y 1,9 amperios. 

 

Tabla AIX. 2. Costos de materiales y mano de obra requeridos para la fabricación del 
ventilador de 1 hp de potencia, 1 395 revoluciones por minuto y 1,9 amperios 

 

 

 

HIDRATACIÓN 

 

En la Tabla AIX.3 se detalla los ítems y costos invertidos en materiales por la 

empresa para la hidratación. 

 

Tabla AIX. 3. Costos de materiales para hidratación del personal 
 

Costo de 
dispensador de 

agua (USD) 

Botellón vacío 
de 22 litros 

(USD) 

COSTO 
TOTAL 
(USD) 

180 8 188 
 

ÍTEM CANTIDAD
COSTO 

UNITARIO 
(USD)

COSTO 
TOTAL 
(USD)

Motor 1 HP 1 300 300
Planchas de tol 
de 1/8

2 30 60

Tubo cuadrador 2 
pulgadas

2 22 44

Ángulo de 1,5 
pulgadas

1 15 15

Electrodos (Kg) 4 8 32

Pintura 1 25 25
Rodamientos y 
chumaceras

1 80 80

Mano de obra 1 450 450

1006Total
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COSTO DE LA MANTENCIÓN DE LAS MEDIDAS IMPLEMENTADAS 

 

PUERTA 

Se estableció el costo del mantenimiento de la puerta, para lo cual se calculó las 

horas hombre requeridas para su ejecución, se consideró un sueldo de 365 dólares 

al mes y que esta actividad se la realizará cada seis meses, para lo cual se 

requeriría un tiempo promedio de 1 hora, obteniéndose que el costo anual del 

mencionado trabajo sería de 19 USD. 

 

VENTILADOR 

Para determinar el costo por año que representa el funcionamiento del ventilador, se 

calculó el costo de la electricidad requerida con el valor de 0,76 centavos de dólar 

por kilovatio-hora que paga la empresa por el tiempo que funciona el ventilador (12 

horas al día); también se calculó las horas hombre requeridas para el mantenimiento 

del ventilador con un sueldo de 365 dólares al mes y que la actividad se realiza cada 

seis meses con un promedio de duración de 4 horas, los resultados obtenidos se 

detallan en la Tabla AIX.4. 

 

Tabla AIX. 4. Costo al año por el funcionamiento del ventilador 
 

Electricidad 
(USD/año) 

Mantenimiento 
(USD/año) 

Total 
(USD/año) 

33,29 73,00 106,29 

 

 

HIDRATACIÓN 

 

En base al dato determinado en el presente estudio de que los trabajadores ingieren 

un promedio de 2 010 mL durante su jornada laboral, en la Tabla AIX.5 se indica los 
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resultados de la inversión anual requerida para hidratar al personal que labora en los 

puestos de trabajo con estrés térmico por calor y requieren ser hidratados. 

 

Tabla AIX. 5. Costo al año para hidratar al personal 
 

ÍTEM CANTIDAD 
COSTO 

UNITARIO 
(USD) 

COSTO 
TOTAL 
(USD) 

Botellones de 
agua requeridos 

al año 
34 1,8 61,2 
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ANEXO XI  

PROTOCOLO PARA LA APERTURA DE LA PUERTA DEL SECADOR 

 

Durante el secado del producto las puertas del secador deberán permanecer 

cerradas, de requerir extraer coches del secador se deberá cumplir los siguientes 

pasos: 

1. Previo a abrir las puestas del secador, se deberá ubicar el sistema mecánico 

de transporte de coches frente a las rieles del secador. 

2. Abrir las puertas del secador. 

3. Extraer el coche con producto del secador y ubicarlo sobre el sistema 

mecánico de transporte. 

4. Cerrar las puertas del secador. 

5. Movilizar el coche anclado al sistema mecánico, ya sea hacia la zona de 

carga de vagonetas o a la de control de calidad para el proceso 

correspondiente. 

De requerir extraer otro coche, se deberá proceder desde el paso uno. 

 

Evaluación  

 

Para evaluar el conocimiento y por lo tanto la aplicación del protocolo se aplicó el 

test que se detalla en la Tabla AXI.1., a los 15 trabajadores que laboran en las zonas 

de secado y cocción. 

 

 

 

 

 

 



124 

 

 

Tabla AXI. 1. Test para evaluar el conocimiento del protocolo para la apertura de la puerta 
del secador 

 

 

 

Aplicado el test para evaluar el conocimiento de los trabajadores se obtiene los 

resultados que se detallan en la Tabla AXI.2.: 

 

Fecha: 

Verificar que el tiempo de secado haya culminado

Ubicar el coche del secadero en el sistema hidráulico.

3. Después de retirado el coche del secadero debo…

Cerrar inmediatamente las puertas del secadero

Ir a dejar la producción en el lugar asignado

En el pasillo,

En la zona de carga de vagonetas o control de calidad

Verificar la temperatura del producto

4. El coche anclado se debe ubicar…

1. Antes de abrir las puertas del secadero debo…

Ubicar el sistema de transporte de coches frente a 
las rieles del secador

2. Una vez abiertas las puertas del secadero debo….

Marque su respuesta.

Tema: PROTOCOLO PARA APERTURA DE LAS 

PUERTAS DEL SECADOR

 Nombre:

EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTO
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Tabla AXI. 2. Resultados de la evaluación del conocimiento del protocolo para la apertura de 
la puerta del secador 

 

 
 

 

 
 

Figura AXI. 1. Resultados de la evaluación del conocimiento del protocolo para la apertura 
de la puerta del secador 

 

Tema: 

N° Calificación
Trabajador N° 1 9
Trabajador N° 2 10
Trabajador N° 3 10
Trabajador N° 4 9
Trabajador N° 5 10
Trabajador N° 6 10
Trabajador N° 7 10
Trabajador N° 8 9
Trabajador N° 9 10
Trabajador N° 10 10
Trabajador N° 11 10
Trabajador N° 12 10
Trabajador N° 13 10

Trabajador N° 14 10

Trabajador N° 15 10

9,80

EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTO

PROTOCOLO DE 
APERTURA DE LAS 

PUERTAS DEL SECADOR

MEDIA DEL 
GRUPO
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ANEXO XII  

DIFERENCIA DE TEMPERATURA ENTRE LAS ALTURAS 0,1 M 1,1M 
Y 1,7 M DEL SUELO EN LOS PUESTOS DE TRABAJO DESPUÉS DE 

IMPLEMENTADASLAS MEDIDAS PARA PREVENIER Y 
CONTROLAR EL ESTRÉS TÉRMICO POR CALOR 

 

Tabla AXII. 1. Diferencia de temperatura entre las alturas 0,1m, 1,1m y 1,7m del suelo, en 
los puestos de trabajo influenciados por las medidas implementadas para controlar el estrés 

térmico por calor 
 

 

0.1 m
(tobillos)

1.1m 
(abdomen)

1.7 m
(cabeza)

Sacar el 
coche del 
secador

27,7 28,3 29,1 29,1 27,7 1,3

Cargar  
vagoneta con 

producto 
seco

29,1 30,9 28,3 30,9 28,3 2,6

Control de 
calidad de 
producto a 

reingresar al 
secador 

Controlar la 
calidad del 
producto

26,9 29,2 27,2 29,2 26,9 2,4

Ingreso al 
horno

Ingresar 
vagoneta al 

horno
26,6 25,8 27,7 27,7 25,8 1,9

Salida del 
horno

Retirar 
vagoneta del 

horno
29,9 26,7 26,3 29,9 26,7 3,2

0.1 m
(tobillos)

1.1m 
(abdomen)

1.7 m
(cabeza)

Sacar el 
coche del 
secador

30,5 28,8 28,1 30,5 28,1 2,4

Cargar  
vagoneta con 

producto 
seco

29,7 29,4 28,8 29,7 28,8 0,9

Control de 
calidad de 
producto a 

reingresar al 
secador 

Controlar la 
calidad del 
producto

26,7 27,3 28,4 28,4 26,7 1,7

Ingreso al 
horno

Ingresar 
vagoneta al 

horno
32,4 31,3 31,2 32,4 31,2 1,2

Salida del 
horno

Retirar 
vagoneta del 

horno
25,4 25,4 24,7 25,4 24,7 0,6

Temperatura 
superior 

Temperatura 
inferior

Diferencia de 
temperaturas

Tarde

Temperatura seca del aire  (°C)

ZONA SUB ZONA
PUESTO 

DE 
TRABAJO

ALTURA DE MEDICIÓN DESDE 
EL SUELO

Fecha: 10 de agosto de 2015
Mañana

Temperatura 
superior 

 (°C)

Temperatura 
inferior

 (°C)

Diferencia 
entre 

temperaturas
 (°C)

PUESTO 
DE 

TRABAJO

ALTURA DE MEDICIÓN DESDE 
EL SUELO

Salida del 
secador 

C
O

C
C

IÓ
N

Salida del 
secador 

C
O

C
C

IÓ
N

ZONA SUB ZONA
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ANEXO XIII  

DATOS DE TEMPERATURA HÚMEDA NATURAL, TEMPERATURA 
DE GLOBO E ÍNDICE WBGT CALCULADO DESPUÉS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS 

 

Tabla AXIII. 1. Datos promedio de Temperatura Húmeda Natural y Temperatura de globo e 
Índice WBGT calculado, al sacar el coche del secador, después de la implementación de 

medidas 
 

Hora 
Temperatura 

húmeda natural  
THN (°C) 

Temperatura de 
globo  

TG (°C) 
Índice WBGT  

7H00 17,8 26,4 20,4 

7H30 19,3 26,1 21,4 

8H00 18,6 27,0 21,1 

8H30 19,0 27,8 21,7 

9H00 18,0 28,8 21,3 

9H30 19,4 34,3 23,9 

10H00 20,5 37,4 25,6 

10H30 21,3 35,3 25,5 

11H00 21,3 36,2 25,8 

11H30 21,8 32,2 24,9 

12H00 23,1 34,0 26,4 

13H00 21,2 34,9 25,3 

13H30 22,2 32,2 25,2 

14H00 23,2 33,9 26,4 

14H30 21,3 30,5 24,0 

15H00 22,4 32,6 25,4 

Promedio 20,6 31,8 24,0 

Desviación 
estándar 

1,7 3,7 2,1 
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Tabla AXIII. 2. Datos promedio de Temperatura Húmeda Natural y Temperatura de globo e 
Índice WBGT calculado, al cargar la vagoneta con producto seco, después de la 

implementación de medidas 
 

Hora 
Temperatura 

húmeda natural  
THN (°C) 

Temperatura de 
globo  

TG (°C)  
Índice WBGT  

7H10 17,9 30,0 21,6 

7H40 19,0 33,3 23,3 

8H10 14,2 23,5 17,0 

8H40 14,7 24,4 17,6 

9H10 16,3 27,8 19,7 

9H40 17,0 29,6 20,8 

10H10 19,3 30,8 22,7 

10H40 19,0 31,4 22,7 

11H10 19,7 33,2 23,8 

11H40 18,5 30,3 22,1 

12H10 18,8 31,4 22,6 

13H10 18,7 31,2 22,4 

13H40 19,0 31,6 22,8 

14H10 19,6 32,2 23,4 

14H40 19,1 31,2 22,7 

15H10 19,5 31,4 23,1 

Promedio 18,1 30,2 21,8 

Desviación 
estándar 

1,7 2,8 2,0 
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Tabla AXIII. 3. Datos promedio de Temperatura Húmeda Natural y Temperatura de globo 
obtenidos e Índice WBGT calculado, al controlar la calidad del producto, después de la 

implementación de medidas 
 

Hora 
Temperatura 

húmeda natural  
THN (°C) 

Temperatura de 
globo  

TG (°C) 
Índice WBGT  

7H20 16,0 25,1 18,7 

7H50 19,1 30,3 22,4 

8H20 14,2 25,4 17,5 

8H50 15,2 24,8 18,1 

9H20 16,3 27,8 19,7 

9H50 17,2 27,2 20,2 

10H20 18,6 28,6 21,6 

10H50 17,6 29,0 21,0 

11H20 19,6 33,9 23,9 

11H50 18,4 30,9 22,1 

12H20 18,3 30,5 22,0 

13H20 19,0 31,9 22,9 

13H50 19,4 29,7 22,4 

14H20 18,6 28,2 21,4 

14H50 17,4 28,2 20,7 

15H20 18,9 29,2 22,0 

Promedio 17,7 28,8 21,0 

Desviación 
estándar 

1,6 2,5 1,8 
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Tabla AXIII. 4. Datos promedio de Temperatura Húmeda Natural y Temperatura de globo e 
Índice WBGT calculado, al ingresar la vagoneta al horno, después de la implementación de 

medidas 
 

Hora 
Temperatura 

húmeda natural  
THN (°C) 

Temperatura de 
globo  

TG (°C)  
Índice WBGT  

7H10 19,7 35,1 24,3 

7H40 14,5 23,5 17,2 

8H10 14,6 23,9 17,4 

8H40 17,2 28,2 20,5 

9H10 20,0 35,3 24,6 

9H40 20,0 34,4 24,3 

10H10 19,8 34,8 24,3 

10H40 18,7 32,3 22,8 

11H10 21,0 35,3 25,3 

11H40 21,4 35,6 25,7 

12H10 21,9 35,9 26,1 

13H10 21,4 35,2 25,5 

13H40 20,7 34,6 24,9 

14H10 21,0 35,1 25,2 

14H40 22,8 36,1 26,8 

15H10 22,0 35,6 26,1 

Promedio 19,8 33,2 23,8 

Desviación 
estándar 

2,4 4,2 2,9 
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Tabla AXIII. 5. Datos promedio de Temperatura Húmeda Natural y Temperatura de globo e 
Índice WBGT calculado, al retirar la vagoneta del horno, después de la implementación de 

medidas 
 

Hora 
Temperatura 

húmeda natural  
THN (°C) 

Temperatura de 
globo  

TG (°C) 
Índice WBGT  

7H30 14,7 25,8 18,0 

8H00 14,3 25,5 17,7 

8H30 13,8 24,9 17,2 

9H00 17,6 31,5 21,8 

9H30 18,1 37,9 24,1 

10H00 19,0 39,2 25,1 

10H30 18,8 32,6 23,0 

11H00 16,2 29,5 20,2 

11H30 16,1 25,2 18,8 

12H00 16,8 27,6 20,0 

13H00 17,5 28,5 20,8 

13H30 18,2 29,2 21,5 

14H00 18,7 29,5 22,0 

14H30 19,4 30,3 22,6 

15H00 17,9 29,1 21,2 

15H30 18,4 29,8 21,8 

Promedio 17,2 29,8 21,0 

Desviación 
estándar 

1,7 4,1 2,3 
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ANEXO XIV  

TEMPERATURA CORPORAL DE LOS TRABAJADORES ANTES Y 
DESPUÉS DE HIDRATARSE 

 

Se tomó la temperatura corporal de los trabajadores que laboran en cada uno de 

los puestos de trabajo en los que se determinó existía alto estrés térmico por 

calor. 

 

Tabla AXIV. 1. Datos en el día uno, de temperatura corporal antes y después de 
hidratarse, del trabajador del puesto de trabajo, sacar el coche del secador, ubicado en la 

zona de secado 
 

Zona de Secado 

Temperatura corporal (°C) 

Puesto de trabajo: Sacar el coche del secador   

Hora 
Temperatura 
corporal sin 

hidratación (°C) 

Temperatura 
corporal con 

hidratación (°C) 

% Disminución de 
temperatura 

8h00 35,4 35,1 0,85% 

10h00 35,5 35,0 1,41% 

12h00 35,5 35,2 0,85% 

14h00 35,7 35,0 1,96% 

16h00 35,6 35,1 1,40% 

Promedio 35,5 35,1 1,29% 
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Tabla AXIV. 2. Datos en el día dos, de temperatura corporal antes y después de hidratarse, 
del trabajador del puesto de trabajo, sacar el coche del secador, ubicado en la zona de 

secado 
 

Zona de Secado 

Temperatura corporal (°C) 
Puesto de trabajo: Sacar el coche del secador   

Hora 
Temperatura 
corporal sin 

hidratación (°C) 

Temperatura 
corporal con 

hidratación (°C) 

% Disminución de 
temperatura 

8h00 35,5 35,1 1,13% 

10h00 35,6 35,1 1,40% 

12h00 35,7 35,2 1,40% 

14h00 35,6 35,0 1,69% 

16h00 35,5 35,1 1,13% 

Promedio 35,6 35,1 1,35% 

 

Tabla AXIV. 3. Datos en el día tres, de temperatura corporal antes y después de 
hidratarse, del trabajador del puesto de trabajo, sacar el coche del secador, ubicado en la 

zona de secado 
 

Zona de Secado 

Temperatura corporal (°C) 
Puesto de trabajo: Sacar el coche del secador   

Hora 
Temperatura 
corporal sin 

hidratación (°C) 

Temperatura 
corporal con 

hidratación (°C) 

% Disminución de 
temperatura 

8h00 35,6 35,0 1,69% 

10h00 35,5 35,1 1,13% 

12h00 35,6 35,2 1,12% 

14h00 35,5 35,1 1,13% 

16h00 35,4 35,0 1,13% 

Promedio 35,5 35,1 1,24% 
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Tabla AXIV. 4. Datos promedio, de temperatura corporal antes y después de hidratarse, 
del trabajador del puesto de trabajo, ingresar la vagoneta al horno, ubicado en la zona de 

cocción 
 

Zona de Cocción 

Temperatura corporal (°C) 

Puesto de trabajo: Ingresar la vagoneta al horno  

Hora 
Temperatura 
corporal sin 

hidratación (°C) 

Temperatura 
corporal con 

hidratación (°C) 

% Disminución 
de temperatura 

8h00 35,7 35,4 0,8% 

10h00 35,9 35,2 1,9% 

12h00 36,0 35,1 2,5% 

14h00 35,8 35,0 2,2% 

16h00 35,7 35,2 1,4% 

Promedio 35,8 35,2 1,8% 

 

Tabla AXIV. 5. Datos en el día dos, de temperatura corporal antes y después de hidratarse, 
del trabajador del puesto de trabajo, ingresar la vagoneta al horno, ubicado en la zona de 

cocción 
 

Zona de Cocción 

Temperatura corporal (°C) 
Puesto de trabajo: Ingresar la vagoneta al horno  

Hora 

Temperatura 
corporal sin 
hidratación 

(°C) 

Temperatura 
corporal con 
hidratación 

(°C) 

% Disminución 
de temperatura 

8h00 35,9 35,6 0,8% 

10h00 35,7 35,2 1,4% 

12h00 36,1 35,2 2,5% 

14h00 35,9 35,2 1,9% 

16h00 35,6 35,3 0,8% 

Promedio 35,8 35,3 1,5% 
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Tabla AXIV. 6. Datos en el día tres, de temperatura corporal antes y después de 
hidratarse, del trabajador del puesto de trabajo, ingresar la vagoneta al horno, ubicado en la 

zona de cocción 
 

Zona de Cocción 

Temperatura corporal (°C) 

Puesto de trabajo: Ingresar la vagoneta al horno  

Hora 

Temperatura 
corporal sin 
hidratación 

(°C) 

Temperatura 
corporal con 
hidratación 

(°C) 

% Disminución 
de temperatura 

8h00 35,7 35,2 1,4% 

10h00 36,0 35,4 1,7% 

12h00 36,0 35,1 2,5% 

14h00 35,9 35,1 2,2% 

16h00 35,9 35,2 1,9% 

Promedio 35,9 35,2 1,9% 

 

Tabla AXIV. 7. Datos en el día uno, de temperatura corporal antes y después de 
hidratarse, del trabajador del puesto de trabajo, retirar la vagoneta del horno, ubicado en la 

zona de cocción 
 

Zona de Cocción 

Temperatura corporal (°C) 

Puesto de trabajo: Retirar la vagoneta del horno  

Hora 

Temperatura 
corporal sin 
hidratación 

(°C) 

Temperatura 
corporal con 
hidratación 

(°C) 

% Disminución 
de temperatura 

8h00 35,7 35,3 1,3% 

10h00 35,9 35,1 2,2% 

12h00 35,8 35,2 1,7% 

14h00 35,9 35,1 2,2% 

16h00 35,7 35,0 2,0% 

Promedio 35,8 35,1 1,9% 
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Tabla AXIV. 8. Datos en el día dos, de temperatura corporal antes y después de hidratarse, 
del trabajador del puesto de trabajo, retirar la vagoneta del horno, ubicado en la zona de 

cocción 
 

Zona de Cocción 

Temperatura corporal (°C) 

Puesto de trabajo: Retirar la vagoneta del horno  

Hora 

Temperatura 
corporal sin 
hidratación 

(°C) 

Temperatura 
corporal con 
hidratación 

(°C) 

% Disminución 
de temperatura 

8h00 35,7 35,4 1,0% 

10h00 35,9 35,2 2,1% 

12h00 35,7 35,2 1,4% 

14h00 35,6 35,1 1,4% 

16h00 35,6 35,2 1,0% 

Promedio 35,7 35,2 1,4% 

 

Tabla AXIV. 9. Datos en el día tres, de temperatura corporal antes y después de hidratarse, del 
trabajador del puesto de trabajo, retirar la vagoneta del horno, ubicado en la zona de cocción 

 

Zona de Cocción 

Temperatura corporal (°C) 

Puesto de trabajo: Retirar la vagoneta del horno  

Hora 

Temperatura 
corporal sin 
hidratación 

(°C) 

Temperatura 
corporal con 
hidratación 

(°C) 

% Disminución 
de temperatura 

8h00 35,9 35,2 1,9% 

10h00 35,8 35,2 1,5% 

12h00 35,8 35,2 1,8% 

14h00 35,7 35,1 1,7% 

16h00 35,7 35,1 1,5% 

Promedio 35,8 35,2 1,7% 
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ANEXO XV  

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL TERMÓMETRO 
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